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INTRODUCCiÓN 

Un~ de las cuestiones principales que motiva a esta investigación es, sin 

lugar a dudas, la Inquietud personal, en tumo. 

A la siguiente pregunta ¿de qu6 manera la cludadanla puede participar 

directamente en el proceso de democratización que atraviesa nuestro pals? La 

respuesta la encontramos en que la participación de la cludadanla trasciende a 

un proceso electoral. 

A decir, existen otras figuras de Democracia directa en las que el pueblo 

tiene que ser participe en aspectos Importantes de nuestro pala como la facultad 

de iniciar leyes, someter a su aprobación una norma o ley, o bien en caso 

necesario, revocar a un servidor público cuando éste lesione con sus actos a la 

población, o simplemente no cumpla con las funciones propias de su encargo. 

Para 108 aspectos mencionados en lineas arriba, es neceaario que nuestra 

Constitycl6n Federal reconozca los mecanismos de democracia directa como 

son el Plebiscito, el Referéndum, la Iniciativa Popular y la Revocación del 

Mandato con la finalidad de poder instrumentar su ejercicio y aplicación en el 

marco Jurldico propicio. 

Plantear la presente investigación tiene como única finalidad, la 

incorporación de las citadas formas de democracia directa a la Constitución 

Federal, puesto que dichas figuras conllevan en si mismas la Injerencia directa 

de la cludadanla. a fin de que todos los ciudadanos seamos participes en la 

consolidación de la democracia en nuestro pala, en raz6n de que ello nos lleva a 

establecer plenamente la democracia como una forma de vida. 

En eete contexto es posible apuntar que la Conatttycj6n Federal vigente 

define la forma de gobierno como una República Federal. Democritlca y 

Repreaentativa estableciendo que ti Único titular dt la IOberanla " .1 

pytblo. ya que 6ate manda a los poderes públicos especlflcamente al 



Legislativo y Ejecutivo, y de manera indirecta al Judicial, para ejercerta en su 

representación. 

Los gobiernos que se asumen como democráticos, sin lugar a dudas, 

requieren de la conservación, apoyo y consenso de la cludadanla, suficiente 

para legitimar su representativldad, en cuanto a que el pueblo es el titular y 

depositario de la soberanla. 

Los artlculos 39 y 40 de la Constitución federal vigente establecen, por 

un lado, que la soberanla reside de manera esencial y originaria en el pueblo, 

pasando necesariamente por la particlpaci6n de la ciudadanla para decidir su 

destino polltlco, y por el otro, sobre quién la representa y la faculta 8 cambiar a 

sus representantes, esto es la cualidad democrática y representativa de nuestro 

régimen. 

En las actuales condiciones pollticas, no es posible seguir rigiéndose 

exclusivamente por instituciones pollticas clásicas o tradicionales, ya que si bien 

obedecen 8 un mandato popular en su momento, éstas ya resultan insuficientes 

para canalizar las demandas de la ciudadanla o para recoger sus puntos de 

vista sobre temas de interés público estatal o nacional, por lo que, ante estas 

circunstancias es necesaria la participaci6n del soberano, es decir, el pueblo, los 

mandantes, para opinar o decidir respecto a las propuestas o acciones 

gubernamentales de la8 cuales 80n o pueden ser objeto. 

Hablar de democracia o del proceso de transición, hoy como es al caso en 

México, significa entre otros de 108 elementos que la participación de los 

ciudadanos es la base para consolidar a la misma; clrcunstancla por la que la 

injerencia directa de los votantes a través de las figuras del plebiscito, 

referéndum, Iniciativa popular y revocación del mandato se traduce en la 

GOnflnnacl6n de un Estado donde se reconoce que el poder se instituye por el 

pueblo y para beneficio del pueblo. 

Dichas. fonnas de participación ciudadana o Instrumentos de la 
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democracia directa han estado en boga en los últimos tiempos,' toda vez que el 

escenario geopolltlco de la Nación se ha modificado por los actores polltlcos, 

teniendo como protagonistas a los partidos pollticos. Los ciudadanos han 

participado en escasas, casi nulas consultas populares, en las cuales la minorla 

da a conocer su opinión en tilmas de· interés ostatal o nacIonal. 

El plebiscito, el referéndum, la Iniciativa popular y la revocación del 

mandato, tales formas de participación ciudadana no estin previstas en la 

Coostitución Federal. a pesar de que en el articulo 39 constitucional se 

determina que el pueblo es el titular de la soberanla y que: " ... tiene en todo 

tiempo, el inalienable derecho de alterar o modlflcar la forma de su goblemo". 

Sólo algunas entidades federativas han legislado estas figuras Jurldlcss, a la8 

que también se les conoce como Instrumentos o mecanismos de democracia, 

directa o Indirecta. 

Por lo tanto, es conveniente realizar un análisis Jurldico profundo, en el 

cual 88 justifiquen y se proporcionen los elementos suflclente8 para incorporar 

estas figuras jurldicas de participación ciudadana mediante una reforma y 

adición a la Constitución Federal, 

El presente estudio, se ha llevado a cabo en cuatro capltulos, En el 

primer capitulo se elabora un marco teórico conceptual con relación a la 

democracia y a la soberanla, tomando en cuenta los diversos concept~ y las 

opiniones doctrinales; en el segundo capitulo hacemos un estudio relativo a las 

formas de participación ciudadana también llamadas instrumentos de 

democracia directa o partlclpatlva; En el tercer capitulo, 88 expone el análisis 

de estos Instrumentos y su efectiva aplicación en los distintos ordenamientos 

legales de la República Mexicana. De tal suerte que en el cuarto capitulo, 

tenem08 la posibilidad de. plantear la Incorporación de las formas de 

participación audadana o Instrumentos de democracia directa en la ConstJtucl6n 

Palltlea de los Estados Unidos Mexicanos. 

III 



CAPITULO I 

MARCO TEÓRICO - CONCEPTUAL 

Es Importante delimitar algunas consideraciones en torno a la 

democracia, en atención a 108 dlstlnt08 aspectos que la identifican como una 

figura jurfdica, abordando desde una perspectiva histórica, las diversas 

concepciones en tomo a la misma y lo que 88 concibe como democracia 

representativa. 

1" 1. LA DEMOCRACIA EN GRECIA. 

La historia de la democracia como forma de gobierno ha sido marcada 

por una tensión perpetua entre su expresión ideal y su realidad concreta. 

Desde su nacimiento, en las cludades-estado de la Grecia clásica, se ha 

planteado el problema de la conciliación entre la participación de 108 

ciudadanos y capacidad de gobierno. El paulatino aftanzamlento de la 

representación polltlca como mecanismo de realización de la voluntad popular 

a partir del siglo XVI y, mucho tiempo despu6a, el r8CUrao de la8 elecciones 

regulares para seleccionar a los representantes del pueblo, ofrecieron una 

solución a e88 dilema en las comunidades polltlcas de gran tamafto. 

La palabra democracia proviene del griego demokrstJa, demos que 

significa puebla y krat08 autoridad, fuefZ8 o poder. En dicha compoelclón se 

prev6 un elemento: el pueblo (demos) que, a decir de algunos tratadistas 

tiene alcances m\JY dlversoa. 

Por otro lado se sabe, que 81 algún sistema de gobierno que afirma 

que "la soberanfa reside en el pueblo", ése es sin lugar a dudas el practicado 

por el pueblo griego, es decir, el pueblo reunido en asamblea ejerce el poder 



supremo directamente, y cualquier forma de autoridad tiene origen en él y está 

controlado por él de un modo continuo y metódico, tan es asl que las 

funciones ejercidas por delegación no pierden nunca contacto con la fuente de 

la cual emanan. 

Nos encontramos ante una democracia directa en la cual el elemento 

central son los ciudadanos integrantes del pueblo, un órgano esencial en la 

democracia griega la constitula el Consejo, Senado o Bu/e, éste era la 

asamblea del pueblO en la cual se reunlan los ciudadanos con veinte anos 

cumplidos, constituyéndose en la base y el pináculo de todo el edificio 

constitucional. Su complejo funcionamiento rodeaba de numerosas y 

acertadas precauciones el ejercicio de la enorme autoridad de que disponlan y 

mientras fueron escrupulosamente respetados esos requisitos, la democracia 

directa fue un modelo de perfección. 

Asl encontramos que "Las asambleas 18 celebraban en el ágora o 

plaza del mercado considerada el punto central de la ciudad, posteriormente 

se preparó un recinto llamado "pnyx", al cual cancurrlan cinco mil 

ciudadanos. "' 

Una de las atribuciones más Importante que tenia el senado era el 

estudio y la preparación de las medidas que debla n proponerse de 101 

decretos, mismos que tendrlan que someterse a la aprobación del 8Obttrano, 

es decir, al pueblo reunido en el pnyx, en asamblea general, cabe mencionar 

que todo ciudadano podla presentar un proyecto de ley o decreto 8 la 

asamblea, pero debla hacer10 en la primera reunión del ano, pasada esta 

oportunidad habla que esperar alano sigulente2
. 

Las caracterlstlcas de la democracia en Grecia son las que más 88 

acercan al Ideal de la democracia dl~, en la cual el conjunto de ciudadanos 

I PRUD'HOME Jean- Francol •. CooIUIII Pooular y [)tmocrIcII DIrecta, M6xIco, l. F. E., 1997. 

P 11 
Cfr. Ibldem, p.13. 
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participan directa y continuamente en la toma de decl8iones acerca de 108 

asuntos de la comunidad; la discusión y la deliberación entre ciudadanos 

constitufa la base de este sistema de participación democ:ritica, donde las 

decisiones eran tomadas, normalmente por vla de consensoJ
• 

A medida que la pnictica de Isi instituciones populares va formando en 

el pueblo griego una conciencia clvlca, propia del estado laico, sobre la base 

de la soberanla del pueblo, la Idea del ciudadano va invistiendo al Individuo de 

una dignidad moral desconocida hasta entonces, sin perjuicio de aceptar 

como un hecho consumado y en definitivo apoyéndose en la esclavitud como 

una ba88 económica. 

Los griegos desarrollaron toda una doctrina moral y toda una moral 

pol/tlea que 88 convirtió en la sustancia misma de la democracia. no obstante. 

sin . dejar de 881' una forma de gobierno caracterizada por la voluntad del 

pueblo reunido en asamblea, la democracia fue adquiriendo un slgnlflcado 

humano. que se agregO y hasta llegó a sobreponerse a su algnlftcado 

Instltuclonar' . 

El concepto que los propios griegoa desarrollaron de democracia 

(aunque este tema sea objeto de continuo debate) está lejos da ser claro o 

unitario; cabe agregar que la reflexión polltlca griega se sirvió del t6nnlno 

democracia en d08 sentidos: 

1) En un sentido especIfico, para referirse al gobierno de Atenas, Incluyendo 

un determinado tipo de cludadanla (un esquema de acceso a la condición 

de hombre libre), la elecci6n de detannlnadaa magi8tratUraa por sorteo y 
otras por elecci6n. y una serie de derechos de cludadanla (civiles y 

pollticos). 

2) En un sentido gen6r1co, para referirse a una posibilidad teórica de 

, Cfr. lbidem. 
• Cfr. IbId.m. 
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organización de base popular y que 88 cine más exactamente a las Ideas 

que hoy relacionamos con la palabra democracia. 

En el primer sentido, " ... la democracia era fundamentalmente un 

término polémico que servla para distinguirse y oponerse a otras formas de 

organización, asl como para reivindicar una detennlnada distribución del 

poder dentro de la propia Atenss.'t6 El núcleo de la idea democrática en 

Atenas resldla, indudablemente en la implicación mutua que se establecla 

entre los ténnlnos polltico y ciudadano, 

Todo ciudadano era considerado responsable y titular de la8 cosas de 

la ciudad y, precisamente porque lo era, se sometla a volaclón las decisiones 

polltless, se eleglan loa magistrados por votación o por sorteo entre ellos, y el 

órgano de decisión se confundia con la propia ciudad, Igual que el ágora, 

centro de la vida polltlca, colncldla con el ágora, centro de la vida social (civil, 

mercantil, etcétera)". 

1.2. LA DEMOCRACIA EN ROMA. 

En Roma, la Idea democrática se vinculó estrechamente a la convicción 

republicana y tuvo tanta fuerza que pasó a la época Imperial en fonna de /ex 

regia de imperio; al respecto describimos cuatro caracterl~tlcas 

representativas de esta época, a fin de proporcionar una idea de la 

democracia en el pueblo romano: la asamblea centurlada, el tribunado de la 

plebe, loa comicios y clases de ciudadanos7
, 

5 CABO DE LA VEGA, Antonio de, El D.rtCho EI.cto,,1 O" .1 Marco TeOrico y Jurldlco da la 
R'DlJH!JtacIOo, M6x1co, u. N. A. M., 1994, p. 18. 

6 Cfr. PRUO'HOME Jean- F.-.ncolll. Op. Cit., p.14. 

7 Cfr, Ibldem, 
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LA ASAMBLEA CENTURIADA: Se cra6 con el objeto da exigir a la 

plebe la doble contribución del Impueato y de la sangre, hacl6ndose necesaria 

su intervención y participación en los asuntoa públlcoe. Dicha al8mblea se 

Integraba por patricios y plebeyos teniendo como principio básico la fortuna; 

también recibla la denominación de comicios centuriad08 que eJarela tres 

atribuciones fundamentalee: 

a) La función electoral, designaba a 101 maglstradOl, los c6nsulel, 

entre otros. 

b) La función legislativa, en la que se votaban Iae leyea, se declaraba 111 

paz Y la guerra, pero lua actoa estaban IUjetOS a la ratificación por 

parte del senado; y 

e) La función Judicial, apelaban sobre condenal a muerte. 

Es oportuno destacar que, "En la. función leglalatlva se neceaItaba de 

trel elementoslndlepenaablea para 'a elaboración de una ley, en primer lugar 

tenemOl al rey que era el que proponla la ley; el comido por centuriaa que 

aprobaba dicha ley; y que el senado la ratlftcara; como se observa este era el 

procedimiento que se llevaba a cabo en el pueblo romano para elaborar una 

ley. e" 

EL TRIBUNADO DE LA PLEBE: Este tribunal _ creado mediante una 

huelga Integral en el ano 494 a. C., se caracteriza por tener una plebe 

organizada con voluntad propia y con medios legales para expreuM. 

EJerclan funclonel con carácter de autoridad, reconocida por los patrlcloe Y 

respetada por ellos, loe tribunos no son maglatrados de la ciudad ni pueden 

serio por condldón de plebeyos extranol al culto rellglolO; Iln embargo, 

pueden reunir a la plebe, proponer los plebllcitoa que no tienen ca"'cter de 

ley, a no ser que las adopten lal aaambleae regularea. 

8 FlORIS MARGAOANT S. Guillermo. Dtntabo BomIoo. tAtldco, Esfinge, 1988, p. 20 
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Por otro lado, la plebe reclamó el acceso a la magistratura, el derecho a 

fonnar parte del senado y el reconocimiento de validez de los plebiscitos o 

asambleas de los plebeyos, que luego se convirtió en asambleas por tribus o 

comlta tributa. 

La asamblea de las tribus, compuesta sólo por plebeY08, votaban 

resoluciones con el nombre de plebiscitos, que sólo vallan para la plebe. Los 

plebeyos reclamaron la validez general de los plebiscitos y obligatoria edad a 

sus resoluciones con fuerza análoga a las leyes". 

Al respecto podemos destacar que La Ley Valerla Horacla reconoció a 

los plebiscitos fuerza de ley salvo rectificación por el senado; una segunda ley 

del ano 339 disminuyó las atribuciones del senado, al que sólo reconoció 

Intervención preventiva respecto de las resoluciones adoptadas por la 

asamblea de las tribus; una tercera ley llamada Ley Hortencia del ano 287 

suprimió la Intervención del senado, de tal suerte que los plebiscitos 

adquirieron fuerza de ley sin ninguna limitación, convirti6ndose las tribus en 

comicios en los que Intervenlan todos los ciudadanos, patricios o plebeyos. 

LOS COMICIOS: Se llamaba comicio a la asamblea convocada para 

votar, realizada siempre bajo auspicios favorables tomados el mismo dla por 

la manana. El pueblo se dividió en un principio en curias o parroquias, luego 

en centurias, según la fortuna de los ciudadanos, y en trlbU8 con arreglo a su 

domicilio; asl, 108 romanos tenlan diferentes S88mbleas populares para 

objetos distintos y podlan ser llamados a votar como miembros de diferentes 

grupos, los m6s Importantes eran los denominados, comicia curlata, centurlata 

y tributa. 

Los primeros se encargaban de loa asuntos admlnJatratJv08, aprobación 

de testamentos, adopciones; el segundO grupo, se confonnsba por 

9 Cfr. Ibldem 
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ciudadanos ricos que reunlan noventa y ocho sufragios, trayendo como 

consecuencia la decisión de cualquier asunto cuando todos eran emitidos en 

el mismo sentido, situación que solla ocurrir. En lo que se refiere a 108 

comicios por tribus no son más que 108 llamados tribunados de la plebe. 

CLASES DE CIUDADANOS: En este punto, es posible aenalar que "En 

el periodo de la República se acentúa má8 la diferencia de clases en Roma, 

por otro lado, las formas Institucionales de este periodo abrieron el camino de 

la democratización y permitieron el triunfo progresivo de la plebe,,1o En la 

República romana no sólo no habla igualdad de clases sociales, sino que 

tampoco los ciudadanos se hallaban colocados en pie de igualdad, ni gozaban 

de las mismas consideraciones. 

De tal suerte que sólo los patricios disfrutaban de los privilegios de los 

cludadan08, tales como el derecho a volar, de ser elegido para un cargo 

público, derecho de propiedad legal, entre otros; el voto en 108 comicios 

exiglan, la presencia del ciudadano, pero no todos loa que votaban por estar 

Inscritos en el registro o de una centuria eran civiles optlmum lure. As!, 108 

libertos o esclavos emancipados, eran inscritos y votaban, tenlan el derecho 

de propiedad, pero no eran elegibles para un cargo público, careclan de 

derechos puesto que se les consideraba como cosas, pero podlan ser 

emancipados por su dueno y, en este caBO, adqulrlan la condic.ión de 

ciudadanos y los censores 108 Inclulan en una tribu o en una centurla11 . Esta 

concepción de legitimación se expresó en Roma, por su parte a tra~s de la 

idea de la ley como voluntad popular expresada en loa comlcio8.n12 Situación 

que evidencia dos rasgos que resultaban fundamentales en la organización 

polltlca romana, distinguiéndola sustancialmente de la griega: 

10 Cfr. Ibldem 

11 Cfr. Ibidcm 

12 CABO DE LA VEGA, Antonio. Op. Clt, p. 17. 
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a) El enorme desarrollo de la ley como reflejo y defensa del nuevo 

concepto de propiedad privada (en una sociedad que comenzó 

siendo básicamente depredadora); 

b) La Importancia de los órganos de é:\rticulación de la sociedad 

romana: tribus, centurias, cúrias, etc.; pues esta misma ley no surge 

si no es en el marco concreto e Institucional al que 88 confla su 

elaboración y aprobación. 

El propio imperio surgla asl por decisión democrática y legal del pueblo 

en comicios. No hay que olvidar en todo caso que esta idea democritica de 

las leyes constitula, Igualmente, una idea polémica que expresaba la tensión 

Msies entlll plebeyos y patricios13
. 

1.3. LA DEMOCRACIA EN LA EDAD MEDIA. 

En el perIodo de la edad media la idea de la democracia perdió casi 

todo su contenido de gobierno de las comunidades por una asamblea y se 

condensó esencialmente en la idea de la soberanla dal monarca, es decir, en 

la explicación y justificación del sometimiento a los gobernantes1
". 

En este aspecto, 8S oportuno sena lar que: "En varios paIses europeos, 

los monarcas apremiados por necesidades económicas, llamaban a 

asambleas para tratar asuntos de Estado, los Integrantes de dichas 

asambleas representaban muy laxamente a los estados que conformaban el 

reino: la nobleza, el clero y la burguesla. n1S 

De alll surgió la Idea de respon88bllidad del monarca ante alguno de 

sus súbditos, dando como resultado el Inicio de lo que ahora se conoce como 

13 Cfr. PRUD'HOME J •• n-FllInco!s. op. CIt p. 17 

14 Cfr. PRUD'HOME Jean-Francols. Op. Clt, p.17. 
I~ Ibidem. p. 12 
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parlamento, por lo tanto, ya no se trataba de que la comunidad 88 rigiera por 

si misma, sino de legitimar el poder que un determinado grupo o un 

determinado individuo ostentaba. 

Para lograrlo, ya desde· finales del siglo XII, habia glosadores 

reinterpretando el código para defender al gobierno republicano y la doctrlna 

de la soberanla y autoridad paradójicamente se afirmaba en este perlodo que 

sin el consentimiento del pueblo no cabla Instituir legltimamente la lurlsdlctlo y 

que ésta no 88 pierde ni aún después de haberla cedido al soberano, puesto. 

que las comunidades actúan legltlmarnente eligiendo y deponiendo sus 

propias formas de gobierno; situación que se convertirla en uno de los puntos 

de discusión polltlca durante todo el periodo que abarca desde la edad media 

hasta el renaclmlent018. Asl encontramos que "A finales de la edad media y 

durante el renacimiento se empezaron a gestar grandes transformaciones, las 

cuales poco a poco volverla n a hacer de la participación polftlca un Importante 

tema de reflexión y una demanda popular que siglos después se harla más 

universal.,,17 En 108 ámbitos sociales, económlcoa y pallticos se produjeron 

grandes cambios, que a su vez repercutlrlan en el mundo. 

Es importante destacar sólo dos ámbitos: el social y el polltlco. En el 

primero, podemos resumirlo en los siguientes términos, la reforma protesblnte 

contribuyó a difundir una nueva manera de pensar la actividad I?olftlca. 

marcando una división más nltida entre el poder secular y el religioso; 'en el 

ámbito palltlco, las grandes revoluciones de 101 siglos XVII y XVIII (la 

revolución inglesa, la guerra de independencia estadounidense de 1776 Y la 

revolución francess de 1789), nutrleron y als vez se alimentaron de laaldeas 

de 101 filósofos pallticos de la época, 88 decir, de la Idea de soberanla 

16 Cfr. IbtdclII 

17 CABO DE LA VEGA, Antonio. Op. CIl, p. 13. 
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popular.11! 

Poco a poco las presiones por ampliar la participación polltica pusieron 

a prueba la capacidad del diseno Institucional adecuada, dar fo""a a esa 

nueva realidad sobre la manera de canalizar y da!' vida institucional a la 

participación popular, idea que a pesar de que su rápida' difusión quedó 

limitada a segmentos muy restringidos de la población.'" 

Puede decirse que estas "Ideas democráticas" en la edad media 88 

vincula fundamentalmente a objetlv08 que poco tienen que ver con lo que 

actualmente se entiende por democracia; e8to 88, se trató de justificar la 

peculiar estructuración polltica y su' dependencia frente al imperio al que de 

lure perteneclan, que en el fondo deseaban reivindicar BU igualdad frente al 

sacro imperio. Dentro de la Iglesia, la pretensión era conseguir un nuevo 

reparto del poder. 

De acuerdo con lo expuesto con posterioridad a la Grecia cléslca, las 

Ideas democráticas de soberanla popular han aparecido ligadas directamente 

a un conjunto de Instituciones o de intereBeS ya constituidos; el planteamiento 

democrático se puede decir carecla de radicalismo, se trataba de un principio 

más de legitimación, pero no del único ni principal, pues no es posible olvidar 

los principios de legitimidad dinástica y los diferentes razonamientos de Indo le 

teleolOgica que acompanan a toda reflexión polltles. 

1.4. LA DEMOCRACIA EN MEXICO. 

De esta manera, "En México, el concepto de democracia si bien está 

impllcito en el de 8Oberanla, no aparece sino halta muy avanzado el siglo 

11 Cfr. PRUO'HOME J .. n-.Francoia. Op. elt, p. 17. 
19 Cit'. Ibidem 
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XIX.,,20 Algunos autores estudiosos de la materia aducen que hablar de la 

palabra eoberanla ee hablar al mismo tiempo de la palabra democracia, luego 

entonces, si observamoe las diferentes referencias que se dan desde los 

primeros documentos (la Constitución de Apatzingan, la Constitución de 1824, 

la Constitución de 1836, etc.), notamos que en ninguno de ellos se hace 

referencia a la palabra democracia ni al carácter democrático de la naciente 

República Mexicana. 

Es oportuno observar que todo este periodo se· caracteriza por el 

debate y el enfrentamiento entre centralistas y federalletas; el gran tema que 

... aparece en todos los documentos de esta época es siempre con relación 8 la 

forma polltiea que debla adoptar el pals: República Central o Federal. En este 

periodo, el concepto de democracia estuvo en otros dos términos que 

aparecen reiteradamente en todoe loa documentoa constitucionales 

mencionados, los cuales se relacionan únicamente con el carácter 

representativo y popular de la República. 

En todos loe documentos se menciona de modo reiterado que seremos 

una República representativa y popular, lo que variaba era que se agregaba el 

término ''federal", cuando en realidad girábamos hacia el federalismo y 

deeaparecla esa referencia para los casos en que tuvimos un régimen 

centralista. 

El t6rmlno democrático apareció muy avanzado el proceso 

constitucional de mediados del siglo XIX en . una referencia que hace el 

dictamen de los constituyentes de 1856-1857 al Plan de Ayutla, del cual se 

desprendfa que somos una República representativa y democrática, es decir, 

88 Introduce por primera vez la Idea de democracia en los textos 

constitucionales que aluden a la forma de gobierno del pale. 

lO ANDRADE SANCHEZ, Eduardo. El camino dI la [)tmocrJcIIMI M6x!c0. M6xIco, A.G,N" 
1998, p.67 
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Aal queda la referencia al ténnlno democracia, Introducido en el 

dictamen sin una aclaración mayor. El documento simplemente alude al 

concepto que deriva del Plan de AyuUa, y a ralz_de ello aparece por primera 

vez en el articulo 40 de la Constitución Federal de 1857 la palabra 

democracia. 

El propio dictamen menciona que "Qulzé por Influencia de la 

tennlnologla estadounidense se abrió paso la noción de democracia como 

fonna de gOblerno.,,21 El propio dictamen de la Constitución Federal de 1857, 

a su vez, alude a la forma de gobierno que tiene su sustento en el pueblo, es 

decir. la democracia debe entenderse como una fonna en la qua se expresa la 

voluntad. la autoridad. la ley y la judicatura; aflnnéndose qua son del pueblo 

todas las funciones de gobierno. Senajjndola como la forma de gobierno que 

se deaarrolla 8 partir de la voluntad popular. 

Ahora bien. el concepto de democracia en nuestro pals se amplia 

constitucionalmente durante el siglo XX en el articulo tercero de 111 

Constitución Federal de 1917, pero el texto original delartfculo en comento no 

contemplaba o de1inla el ténnlno democracia, las pugnas y diferencial 

Ideológicas originaron que se presentara una Iniciativa en el ano de 1945, 

misma que fue aprobada en 1946, quedando en loe siguientes ténnlnOl: 

21 IbkIem. p. 59. 

"la educación 

democrática, conliderando a 

la democracia 80Iamente como 

una estructura jurkllca y un 

régimen polftlco, sino como un 

sistema de vida fundIIdo en el 

constante mejoramiento 
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económico, social y cultural del 

pueblo ..... 

En estos términos quedó asentada la democracia en la Constitución 

Federal vigente; por lo tanto, podemos decir que no es fécil encontrar alguna 

otra Constitución que profundice en el 'sentido del término democracia .¡ que lo 

explique en el propio texto constitucional, sin embargo es el caso de la 

Con81ijucjón Polltica Federal en vigor. 

Finalmente, es posible destacar que la democracia no sólo se agota en 

su expresi6n jurldlca y polltica, estas expresiones van más alié, por ello 

considero Importante reflexionar sobre su desarrollo futuro y la participación 

del pueblo. 

1.5. DIVERSAS CONCEPCIONES CON RELACiÓN A LA DEMOCRACIA 

Desde los griegos hasta nuestros dlas 88 hace cada vez mis precisa la 

acepción que asigna a la palabra democracia carácter expresivo de dignidad e 

Idoneidad humana, hasta convertlree en un término corriente, incorporado al 

vocabulario común, como forma de concretar la valoración de la personalidad 

Individual, abstracción hecha de la condición social y económica. 

La palabra democracia a lo largo de la historia, y en 6pocas distintas ha 

tenido un sinfln de significados Herodoto, define a la democracia como "el 

gobierno del pueblo", afirmando que poaee en sr misma el más hermoso 

nombre del mundo: isonomla, Igualdad de derechos civiles y polltlcoa de los 

ciudadanos. Por su parte, Perlcles, en pleno esplendor democrático deflnl6 a 

la democracia en los siguientes términos u... y su nombre, porque se 

administra no para unos poCos sino parata mayorlan
•
22 

n CABO DE LA VEGA, Antonio de. Op. CIt, p. 15 
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Aristóteles por BU parte, coloca en el anéllsla último, el acento no en al 

número sino en la extracción social, para llegar a decir: ti ••• y cuando ejercen el 

poder en virtud de la riqueza, ya sean pocos o much08, ea una ollgarqula, y 

cuando la ejercen los pobl'88, es una democracla . ..23 El estagirita estudió a la 

democracia como forma de gobierno de lal ciudadea gr\ega8, afirmando 

reiteradamente que el carécter a&pecIal de la democracia 81 la libertad, 

entendiendo por libertad, el ejercicio de 101 derechos poIltlcos. Se explica el 

valor social de la democracia, alignando a .ta un contenido que comprende, 

condiciona y caracteriza IUB aplicaciones polltlcaa; 88 resume BU opinión en 

loa .igulentes t6rmlno.: ti ... la Igualdad ea lo que caracteriza la primera 

especie de democracia y la Igualdad fundada por la ley en esta democracia 

significa que 101 pobres no tendrén derechos mú exten808 que 101 ricos, y 

que ni unos ni otros serán exclusivamente soberanos, sino que lo ser*n todos 

en Igual proporción". 

Por lo tanto, al la libertad y la Igualdad son como se asegura, lal dos 

basel fundamentales de la democracia, cuanto mis completa 188 esta 

Igualdad en los derechos polltiCOl, tanto mM se mantendri la democracia en 

toda su pureza; porque siendo el pueblo en elte CIlIO el mé. numeroso, y 

dependiendo la ley del dictamen de la mayorla, esta Constitución ea 

necesariamente una democracia. 

La democracia de acuerdo con las deftnlciones anteooree, 'urge 

dlatlnguhflnd088 y al mismo tiempo se opone a otrae formas de organlzaol6n, 

reMndlcéndoae allla distribución del poder dentro de la propia Aten ... 

Para el escritor Norberto Bobblo .. ... la democracia adem6. de la 

partlclpadón directa o Indirecta en la toma de decIaIones colectivas pal1l un 

número muy alto de ciudadanos y la exiltencla de raglal procesales como la 

de mayorla, es necesaria una tercera condición, ea indispensable que 

lJ .Ibidem 
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aquellos que están llamados a decidir o a elegir a quienes deberán decidir, se 

planten alternativas reales y estén en condiciones de seleccionar entre una y 

otra,,24. 

De lo anterior, se considera necesario que a quienes deciden les sean 

garantizados los llamados derechos de libertad de opini6n, de expresl6n, de 

reunl6n, de asoclacl6n, etc.; derechos que el Estado está obligado a respetar 

y cualquiera que sea el fundamento filosófico de estos derechos, 80n el 

supuesto necesario del correcto funcionamiento de los mecanismos 

fundamentales procésales que caracterizan un régimen democrático. 

El gran publicista inglés Jayme Bryce es uno de los que asigna a la 

palabra democracia una acepción con menor acento polltlco. Considera que 

"la democraoia sigue siendo, en la opini6n general, el producto, a la par que el 

sostén de la igualdad y de la libertad, y este doble camcter tan envidiable ha 

llegado a ser en cierto modo Intangible, por encima de toda dlscuaI6n.,,211 Es la 

concepci6n de una vida més feliz para todos, unida a una fe mlstlca en el 

alma del pueblo; éate es el Impulso vital de la democracia. 

La democracia de los siglos XVIII Y XIX real1z6 la primera hornada 

solamente. Por ello en la historia la democracia liberal Individualista de las 

Instltuclones republicanas se Identifica de un modo definitivo con la idea de 

libertad civil y politice, a través de los derechos del hombre y del cludadal;1o. 

En el contexto actual, de alguna forma, el término democracia podrla 

estar cayendo en lo que algunos flI61ogos agrupan bajo la denomlnacl6n de 

antiloglas; esto es, de palabras que se utilizan para expresar lo contrario de lo 

que se quiere decir. AsI, aunque no 80n muchos, hay quienes Invocan a la 

democracia corno una forma de garantizar exclusiones o de asegurar 

24 BOBBIO, Norberto. El Futuro de l. D.rnocfICII, M6x1Co. Fondo de Cultul'lll EconómlCII, 
1997, p. 28 . 
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privilegios. A tal punto se llega en el abuso del concepto que para algunos es 

democrático todo lo que perjudica al adversario, es antldemocrático todo lo 

que afecta a quien carece de raz6n. 

En este orden de ideas, ei Doctor Michelangelo 80\lero, considera que 

literalmente se puede hablar de democracia ..... sólo si todos 108 individuos a 

108 cuales estarán dirigidas las decisiones finales del poder polltico participan 

en el proceso de declsl6n, por lo menos en su acto inicial, que es el electoral, 

y todos participan con igual poder, es decir, que la democracia, basada en el 

sufragio universal, requiere que cada uno de los Individuos cuente por uno y 

ninguno cuente menos que otro ... 2(I 

La democracia exige e.1 respeto de la dignidad de cualquier orientacl6n 

polltlca, por lo tanto, exige que de alguna forma las mlnorfa8 puedan en todo 

caso contar, tener peso y hacer ofr su voz. El punto critico es el del respeto a 

la decisi6n electoral no s610 en la manipulación electoral, sino también en el 

sentido de que las decisiones polltlcas (ley", decretos, reglamentos) deben 

corresponder lo más fielmente posible al contenido de la declsl6n electoral; es 

decir, al conjunto de las orientaciones polltlcas expresadas por los electores 

en las respectivas proporciones. 

Por su parte, para el Doctor Diego Valadez " ... Ia democracia 88 dMde 

en dos fases: en la primera, la democracia es un proceso de legitimaCión del 

poder que 88 consigue a través de los partidos y de procesos electorales 

libres, conflable8, seguros, periódicos y universales; en la segunda fase la 

democracia exige llenarse de contenido programático para Ir siempre m*a 

13 ENCICLOPEDIA JURIPICA OMEGA. T. V., Argentlna, Argentlna Blbllogréf\ca, 2001, 4-
relmpreal6n, p. 320. 

26 BOVERO, Mlchelangelo. Otffiocrac(. y R.DfIItOtlclón, M6x1co. U.L. Congr.1O General, 

1989, p.11 
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alié ... 27 Es decir, la democracia 15610 se justifica en tanto que garantiza un 

ámbito de libertades que permiten construir Instituciones adecuadas a la 

consecución de otras aspiraciones humanas: acceso a la Justicia, a la riqueza, 

a la cultura, etc. 

Ignacio Burgoa O., antes de dar la defmición de Democracia, hace la 

siguiente aclaración: "El elemento central sobre el que se asienta la 

democracia es el pueblo, en su acepción politice, no sociológica, la cual 

equivale al concepto de nación. Tampoco el "pueblo·, conforme a tal acepción, 

comprende a la población toda del Estado. Dentro del sistema Democrático su 

elemento capital, el "pueblo polltlco·, es un grupo dentro de la nación o 

"pueblo sociológico·, y que comúnmente se designa con el nombre de 

"ciudadanla". Sin embargo, aún dentro del sistema democrático la Idea de 

"pueblo· en su sentido sociológico como equivalente a "nacl6n", tiene tambl6n 

destacada Importancia en lo que atane a uno de loa elementos caracterletJcos 

de dicho sistema, como es el que concierne a loe fines del Estado, operando 

otros de tales elementos en tomo al concepto de "pueblo polltlco" o 

"ciudadanla"" 

Después de hacer la anterior aclaracl6n Ignacio Burgoa, nos 

proporciona su concepto de democracia, ejemplificando de la siguiente 

manera: "La democracia aglutina sletematlzadamente diversos principiC?S cuyo 

conjunto implica su caracterización como forma de gobierno. Es un slátema 

que en estos sistemas se conjugan en declaraciones dogmáticas del orden 

jurfdlco fundamental del Estado, en Instituciones jurfdlco-poIlt1ca8 en 

democracias normativas al poder público y en 108 fines estatales, a cuyo 

servicio éste 88 ejercita. La falta de algunos de tales principios, dentro de un 

r6glmen polltlco determinado, merma o elimina su autentica calificación como 
democrático, aunque proclame 108 demás. El concepto de democracia ea, por 

tanto, polifacético, pero sus diferentes aspectos no pueden estimarse 

27 VALADEZ, Diego. Hundo '1 Camino, M6xIco, A.G.N. 1998, p. 25. 
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aisladamente para distinguirlo, sino que es menester apreciarlos en su 

conjunto para elaborarlo. 

Por otra parte, debemos advertir que la democracia, como forma de gobierno, 

es una estructura jurldicamente sistematizada en cuanto se crea y organiza 

por el orden fundamental de derecho o Constitución. 

Es precisamente en este orden donde se deben combinar todos 108 elementos 

que la pecullarizan liI efecto de que el sistema gubernativo implantado en un 

Estado merezca el nombre de "democrático", enfatizando que su origen, su 

contenido y su flnalldad es el pueblo, dlferenciadamente en 8U8 dos 

acepciones. 

Los elementos concurrentes aludidos son: la declaración dogmética sobre la 

radicación popular de la soberlilnla; el origen popular de los titulares de los 

órganos primarios del Estado y la representación polltlea; el control popular 

sobre la actuación de los 6rganos del Estado; la libertad; el pluripartidilmo; la 

responsabilidad de los funcionarios públicos; el refeMndum popular: la 

juridicidad: la división o separación de poderes: y la Justicia social." Después 

de analizar la anterior concepción, deducimos que la democracia 8S 

polifacétlca, como resultado de entre otras cosas de la Impunidlild, ylil que 

cada gobernante al encontrar y practicar su propio entendimiento de 

democracia, nos lleva a una gran confusión, tanto para 101 gobernante~ como 

para la cludadanla, por lo que aclarando, la democracia no la ejercen los 

gobernantes, sino el pueblo. 

Para el politólogo Jesús J. Sllva-Herzog Mérquez, " ... identifica seis 

esferas o ámbitos de la democracia, 108 poderes, las reglones, los partidos, 

las asociaciones, la ley y los medlos.'0211 Por lo tanto, la democracia ea el 

equilibrio de poderes: es el autogobiemo de las .reglones: ea el sistema 

Institucionalizado y competitivo de los partidos: ea la autonomla de las 

]1 SILVA- HERZOG MARQUEZ, JesÚI J. Elftral di" Qo!DOClllC!a, M6xlco, I.F,E., 2001, p. 7. 
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organizaciones sociales; es el gobierno de la ley a través de la ley, es el 

ejercicio del poder público en público. 

Por consiguiente, la democracia debe realizarse en cada una de estas 

esferas, pero también en el conjunto en el que ellas interactúan; luego 

entonces, se hace necesario que se requiera de una cultura polltlca 

democrática que permita a los ciudadanos y a los actores polltlcos ser al 

mismo tiempo que protagonistas, defensores, vigilantes y constructores 

permanente8 de la democracia. 

1.8. LA DEMOCRACIA REPRESENTATIVA. 

La participación polltica como derecho esté sometida a vaivenes de la 

historia de cada pals; es también un concepto que ha evolucionado con los 

cambl08 de valores que marcan la vida de las sociedades; sin embargo, a 

pesar de estas oscilaciones de la historia y de los cambios de valores, se 

puede afirmar que en nuestros dlas, la legitimidad de los reglmenes polltlcos 

está definida en función de la capacidad de participación polltlca de su 

cludadanla. Esa participación se da en el marco de las instituciones de la 

democracia representativa. 

En sus orlgenes, la democracia representativa no estaba asociada a 

una forma de gobierno democrático. En la edad media, la doctrina polltica 

pretendió establecer un puente entre poder nominal y eJercicio' del Poder 

mediante la ficción de la representación; más tarde, con el desarrollo del 

pensamiento liberal, representación y participación polltica real se vinculan. 

AsI, " ... La representación pollties constituya un sustituto ideal de la 

democracia directa an paises de gran extensión, en donde las Instituciones 

representativas son lugares de representación de personas, no de 

interasea.'W9 

29 PRUO'HOME, Jean- Francols. Op, Clt, p. 20. 
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De esta manera se considera que la axlltencla dé intereeea Y de 

facciones, constituyen una amenaza para el bien común, y es Inevitable que 

se multipliquen en paises de gran extensión. Por ello, lal Instituciones 

reprasentatlvas sirven para anular a las facciones y consecuentemente 

producir un equilibrio. La repraaentaci6n ea la mejor manera de asegurar la 

congruencia de Intereses entre la comunidad y el gobierno, y a su vez, la 

elección frecuente de representantes garantiza que éstos actúen acorde a loa 

Intereses de sus electores. 

La idea de que la mejor forma del poder popular ea un gobierno 

integrado por representantes electos por el pueblo fue expresada por ,. 
Montesquleu; quien deade su punto de vista menciona que "... como en un 

estado liberal todo hombre debe estar gobernado por al mismo, seria 

necesario que el pueblo en masa tuviera el poder legislativo; pero siendo esto 

Imposible en 108 grandes estados y teniendo muchos Inconvenientes en loe 

pequenoa, ea menester que el pueblo lo haga por IUI representIIntee lo que 

no puede hacer por al mismo." 

Norberto Bobblo, comenta qua, "La democrIIcIa moderna nack1a como 

democracia repreeentativa, en clara oposición a la democracia de loa 

antlguoa, deberla haber sido caracterizada por la repreeent:aci6n polltlca, ea 

decir, por una forma de representación en la que el reprnentante, a.1 haber 

aldo llamado a velar por loa InterH81 de la nación, no puede ser sometido a 

un mandato obligatorio. ,,30 

Ahora bien, durante el siglo XVIII, la Revolución Franceu y la 

promulgación de la Constitución de Norteam6ric8 fueron el parte aguas que 

transformO a IIiII asambleas estamentales propias de In cta ... dominantes y 

30 ANDRADE sANCHEZ, Eduardo. Op. CIt, p. 36. 
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en las que reinaba el mandato imperativo, en asambleas cada vez más 

representativas de todos los sectoros de la sociedad, 

AsI pues, con el advenimiento de estado liberal, el 6rgano legislativo 

abre sus puertas a sectores sociales cada vez més ampilos, convirtiéndose en 

asambleas eminentemente representativas, 

El antecedente de los parlamentos, hasta antes de la revolucl6n 

francesa, tenlan un vinculo directo con los electores según el rango; de tal 

suerte que los representantes, como delegados, s610 podlan hacer lo que les 

estaba expresamente ordenado y podlan ser removidos de sus cargos, según 

el lazo que establecla el mandato Imperativo; esto es, un vinculo de obligaci6n 

que unla a los representantes con quienes los hablan elegido, Dicho mandato 

Imperativo, fue prohibido posteriormente por la constituci6n francesa de 1791, 

bajo la Idea de que al tratarse de un 6rgano de repreaentaci6n nacional, loa 

diputados como fiduciarios, tenian amplio poder discrecional para hacer lo que 

juzgaran conveniente para el bien de la colectividad, y una vez designados no 

lo eran por un Individuo o Distrito en particular, sino por toda la naci6n31
", 

Establecido ese principio parece oportuno destacar que el mismo, en 

Francia, poslblllt6 la derrota del Estado absolutista y el nacimiento de las 

Repúblicas, negando el origen divino del. poder de 108 reyes para reconocer 

que la fuente esencial del poder y la soberanla del Estado es el pueblo; qando 

lugar al sistema representativo, lo que permite ubicar el origen de las 

instituciones que caracterizan a las democracias modernas, En congruencia 

con lo anterior, el articulo 40 de la Constitución PolIR de los Est8dOl Unidos 

Mexicanos, expresa la voluntad soberana del Estado mexicano de constituirse 

en una República· representativa, democnU/ce y federal, conocJénd088 lo 

anterior como las decisiones fundamentales del Estado, 

31 BOBBIO, NortMtrto. Op. Cit., p. 30. 
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Ahora bien, es importante senalar alguna8 ampliaciones sobre la 

democracia representativa. Asr, Giovannl Sarton la define como "".una 

democracia Indirecta, en la Que el pueblo no gobierna pero elige 

representantes Que lo gobiernan.3211 

Norberto Bobblo comenta Que la democracia repreSentativa Quiere 

decir Que "". las deliberaciones colectivas, eS decir, las deliberaciones que 

involucran a toda la colectividad, no son tomadas directamente por quienes 

forman parte de ella, sino por personas elegidas para e8te fin."33 

Por otro lado, Maurlce Duverger, la define como "". el sistema polltlco 

en que 108 gobernantes son elegidos por los ciudadan08 y con8iderados de 

esta forma como sus representantes."34 

De esta manera, en un Estado democrático, los titulares de los 

principales cargos en los tres poderes, tienen como origen o punto de partida 

la representación: fundamentalmente tratándose de los poderes legislativo y 

ejecutivo. En este aspecto, destacam08 que, desde un estricto punto de vista, 

aún cuando en un Estado democrático el titular del poder ejecutivo es electo 

generalmente por el pueblo y en el sentido amplio es un representante del 

pueblo: en sentido estricto, Quienes representan al pueblo son los integrante8 

del poder legislativo, porque son ellos los que representan a la nación. 

De lo anterior, podemos decir que, todo poder público en un Estado 

democrático, representa a la nación en sus diferentes ámbitos de 

competencia. 

32. SARTORI, Glov.nnl. Itorla de la OtmOCflcIM, Madrid, A1lallZll, 1997, p.41. 

33 808810. Norberto. Op. Cit., p. 152. 

).4 DUVERGER. Maurtce. InlUtudootI Polltlcu y Qtrwcbo Conat!tuc!onal, Eapan., Ar\el. 

1988. p. 80. 
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1.2. LA FIGURA JURfDICA DE LA SOBERANIA. 

Se ha dicho que la soberanla popular constituye el gran logro de 108 

liberales y el paso Inicial para transformar y estructurar al Estado. Todas la8 

formas de organización social del Estado hasta este momento historico, con 

la independencia norteamericana y la revolución francesa, tenlan como eje al 

poder absoluto, es decir, se organizaba la sociedad para sostener al poder 

Monárquico. Esta es una caracterlstlca de los estados absolutistas que se 

desarrollaron hasta los siglos XVI Y XVI 1. 

De acuerdo a Felipe Tena Ramlrez, " ... Dicha idea trata de justificar 

Ideológicamente, la victoria que alcanzó el rey como encamación del e8tado, 

sobre las tres potestades que le hablan mermado autoridad: el papado, el 

Imperio, y los senore8 feudales. Del papado reivindicó la Integridad del poder 

temporal, en cuanto al Imperio le negó el vasallaje que como reminiscencia del 

Imperio romano le deblan los prlnclpe8 al emperador: de los senor88 feudales 

recuperó la potestad pública que en todo o en parte hablan pasado a 8U 

patrimonio·3/!. 

De tal suerte que, agrega Tena Ramlrez, " ... La tesl8 de la soberanla es 

utilizada por Juan Bodino Junto con 108 pensadores de la época y, con ello 

justifican la concentración del poder en el monarca absolutista al que por eso 

se le llamaba soberano, el rey era el soberano, era el depositario, el du8t\o del 

poder. Bodino definió por primera vez al estado en funciones de su soberanla 

el estado es un recto gobierno, de varias agrupaciones y de lo que le es 

común, con potestad soberana ... 3IJ 

Esta tesis estaba bien adaptada a la realidad del estado absolutista y, al 

supuesto fundamental en que se basaba la autoridad del rey, que consistla en 

que este mandaba y el pueblo obedecla. Por e80 cuando el rey Luis XIV 

J' TENA RAMIREZ, Felipe. Dtrecbo Conat!tyclonll Mox\caoQ. M6xIco, POITÚa, 1998, p. 6. 
" Ibidem 
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decla "El Estado soy yo" lo que expresaba con dicha frase, era que su 

voluntad es ley, es decir, que él tenia la última decisión para todo. 

Terminada la revolución francesa, la idea de soberanla o el modelo de 

organización social son depositadas en un idearla politico de los liberales 

franceses, en la Declaración Francesa de 109 Derechos del Hombre y del 

Ciudadano de 1789. En dicha declaración se establecen la8 bases para la 

organización del Estado liberal, en la que por primera vez en la historia 88 

alude como fuente de legitimidad a la representación del pueblo. 

Con la afirmación anterior destacamos que el concepto de soberanla 88 

transforma; el único poder legitimo, viable, en cualquier sociedad, es el poder 

del pueblo. "La Idea de soberanla advino al mundo como una cualidad del 

poder temporal nacional, esto es, de un poder humano, un poder de la 

voluntad, que consiste en la potestad de analizar libremente las realidades 

sociales, Interpretar el orden divino y natural y deducir las conclusiones 

contingentes para la vida diaria". 37 

1.8. OPINIONES DOCTRINALES ACERCA DE LA SOBERANIA 

De acuerdo al Diccionario de la Lengua da la Real Academia Eapanola, 

Bobersnla se refiere a la calidad del soberano y es también la autQridad 

suprema del poder público. El concepto de soberanla nace vinculado al 

derecho divino de los reyes a gobernar. 

Por otro lado, Juan Bodlno, primer tratadista moderno del Derecho 

Público, ofrece una de las primeras definiciones de la República y de la 

soberanla: " ... República es un recto gobierno de varias familias y de lo que le 

8S común, con poder soberano. La soberanla e8 el poder absoluto y perpetuo 

17 Cfr. IbIdem. 
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de una República.'038 

Como se aprecia en dicha definicl6n nos encontramos ante una 

tautologla de términos que emplea Badina, dado que la República se deflne 

en funcl6n de la 80beranla y la soberanla en funcl6n de la República. La tesis 
. . 

central de Bodino encamina hacia la aflrmacl6n de la monarqula, a la defensa 

de la soOOr8nl8 del monarca como garantla de la lobrevlvencla de la 

República, es decir, dicha tesis responde a una necesidad polftlca. 

Para Juan Jacobo Rousseau, " ... permanece la idea del contrato como 

origen de la colectividad pollticamente, pero que no transfiere de ella hacia los 

gobernantes el ejercicio de la soberanla".:W Lo cual quiere decir que para el 

glnebrino la soberanla es esencialmente popular, llegando a la conclusión de 

que la soberanla radica en el pueblo; el verdadero soberano es el pueblo cuya 

soberanla se expresa a través de la voluntad general. 

En el siglo XIX, las concepciones sobre la soberanla vienen 

nuevamente matizadas por las condiciones polftlcas Imperantes. Para Kelsen, . . 
la soberanla no puede radicarse sino en la normatlvldad, es decir, " ... la 

autoridad es originalmente la caractenstlca de un orden normativo. S610 un 

orden normativo puede ser soberano por lo que, la autoridad suprema, o 

última raz6n de validez de las normas que un Individuo está autorizado a 

expedir con el carácter de mandatos y que otros Indlvlduoe eatán obligados a 

obedecer.'o4O Se trata de un Intento de la doctrina alemana de despersonalizar 

a la soberanla y de plantear 8 élta como una cualidad de orden jurldlco. 

Herman Hellar afirma que la soberanla 88 " ... aquella unidad dec/aorla 

38 BODINO, Ju.n. Loa Seis Libro. dI la R.pÚbllca. selección, trad. Pedro Bravo, Aguil.r, 

Madrid, HI73 , p.21. 

lO ANOBADE SÁNCHEZ, Edu.rdo. loorl' General de' EttIdQ. MixlCo, H.rl., 1987, p. 345. 

40 Ibldom., p. 346. 

25 



que no esté subordinada a ninguna otra unidad decisoria universal y eflcaz.''''1 

Heller parte del hecho mismo de la vivencia del poder como elemento 

central da la soberanla, no pueda entenderse la soberanla sin una voluntad 

que dirige al Estado; la voluntad es el elemento esencial que 1& da 13entido a la 

norma jurldica y que le da sentido al actuar del Estado; siendo una unidad 

decisoria universal para un territorio determinado, es al pueblo a quien le 

corresponde la titularidad de la soberanta lo que significa a su vez que esta 

unidad de voluntad soberana, es la unidad de decisoria universal suprema 

dentro del orden de pCKier de que se trate. 

Por su parte. Felipe Tena Ramlrez concibe a la sobaran la como .... la 

facultad absoluta de autodeterminarse mediante la expedlcl6n de la ley 

suprema que tiene una naci6n.''''2 

Al hacer. una brave relaci6n hlst6r1ca del concepto de soberanla, 

podemos apreciar que independientemente de la cualidad misma que se le 

atribuye, hay una coincidencia en cuanto a que se trata de un poder supremo 

irresistible en el interior y no sometido a otro exterior. Esta concepcl6n de la 

soberanla que corresponde a la unidad polltlca organizada, se muestra 

particularmente polémica, no en cuanto a la naturaleza misma del concepto ni 

a su contenido, ni a las consecuencias que a la 80beranla conlleva, sino 

fUndamentalmente el debate se centra en tomo a lo que se ha en llamado la 

titularidad de la soberanla, o quién es al titular de la saborante, 6se ea el 

problema que se ha discutido permanentemente entre los conltltuclonallstas. 

Podemos asumir que la polémica que se genera ea flnalmante sobre un 

punto que es esencialmente polltlco, la justificación del poder en un momento 

determinado, ejercido por un factor de la sociedad, o por una persona, o bien 

-41 LÓPEZ GUERRA, Patricia. L, Soberanra In la Potblltoril, M6xIco, 1.1.L. Congrlso 

General, 1998, p.171 
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la argumentación por virtud da la cual se demuestra la Injusticia o la 

legitimidad de la atribución de ase podar en cierto momento a un sujeto 

especifico, asl como la necesidad de que tal poder cambie de manos para 

quedar a disposición del verdadero titular. de acuerdo con la concepción que 

se tenga de la soberanla y, en quién debe radlcar&e. 

1.9. LA SOBERANIA EN EL MARCO CONSTITUCIONAL 

Es Importante analizar la soberanla en los dlversoa ordenamientos 

federales que ha tenido nuestro pals, especlficamente en aquellos que se 

dictaron a partir de 1821, fecha en que nueatra nación es declarada 

Independiente. 

Durante el transcurso del siglo XIX, los diversos documentos 

constitucionales que conoce nuestro pals conservan y reiteran la tesis de la 

soberanla. Asl tenemos el acta constitutiva de la federación de 1824, que en 

su articulo tercero set'lalaba que "... La soberanla reside radicalmente y 

esencialmente en la nación y por lo mismo pertenece exclusivamente a ésta el 

derecho de adoptar y establecer por medio de sus representantes la forma de 

gobierno .. ,'.43 

Por otro lado, las bases constitucionales de 1835 set'lalaban' en su 

articulo primero que "La nación mexicana, es una 80beranla y 8S 

independiente como hasta aqul .. ,'044 Tales conceptos reiteran la caracterlstica 

de la IndlvlsibiÍidad de la soberanla, a la que alude Rousseau en su obra el 

"contrato social". 

En este contexto, en las bases orgénlcas de 1843, el Articulo 10 

01 TENA RAMIREZ, Felipe. Op. Cit, p. 19. 
o] CALZADA PADRÓN, Fellclano. Derecho Conatltuclonal. M6xIco. Han., 1998, p. 116. 

44 lbidem. 
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dispone que "La nación mexicana en uso de sus prerrogativas y derechos, 

como independiente libre y soberana, adopta para su gobierno la forma de 

República representativa popular. ,046 

La Constitución de '1857, al respecto ellltablece que la soberania 

nacional reside esencial y originalmente en el pueblo. En esta redacción que 

introduce ambos elementos de la soberanl. nacional, atribuy6ndola esencial y 

originalmente al pueblo, se encuentra una slnteais de los doa conceptoa 

nación y pueblo, misma que permanece en el texto de la Constitución Federal 

de 1917, siendo prácticamente ld6ntlco al de la conatltucl6n federal de 18~7. 

La soberanla, en relación con lo expuesto, 88 concibe como el carácter 

Independiente de la nación mexicana; con esta Idell conalderamoa pertinente 

Interpretar el texto constitucional y considerar viUda la t8818 que atribuye un 

doble aspecto a la soberanla: el primero. en su carjcter de saberanla 

nacional, entendida como Independencla, como capacidad de 

autodeterminación para definir el destino d. la nación; el segundo, como la 

eaencla y el origen de Ha capacidad que se r.mlta al pueblo, a la entidad 

colectiVa cuyos mlembroe, los ciudadanos, se expresan para conatltulr la 

voluntad popular. 

Hecho un análisis breve de la sobaranla en el oonstttudonaliamo 

mexicano analizaremos a la soberanl. en el marco de la adual Coost¡tucj60 

polWca de lo' Estadº, Unldoe M.x!caoot.. que en su articulo 39 establece: 

"La soberanl. nacional resida esencial y origlnalm.nte en el pueblo. Todo 

poder dimana dal pueblo y se Instituye para beneficio de 6ste. B pueblo tiene 

en todo tiempo el Inalienable derecho de alterar o modificar la fonna de su 

gobierno." 

En dicho artIculo queda, caracterizada la estructura jurfdlco-polltlaa del 

Estado mexicano, como declal6n soberana del pueblo, al definir de manera 

.., lbidmL, p. 117 
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inequlvoca que ésta reside en él y que, además, se constituye como una 

prerrogativa permanente el Inalienable derecho de alterar o modificar la forma 

de su gobierno. Partiendo del principio que determina en quién recae la 

soberanla, a partir de alll entenderemos cómo y cuáles son las formas de 

organización, representaciÓn y atribuciones de acuerdo con la especificidad 

que Indican los artlculos siguientes: 

El articulo 40 constitucional dispone: "Es voluntad del pueblo mexicano 

constituirse en una República representativa, democrática, federal, compuesta 

de estados libres y soberanos en todo lo concemlente a su régimen Interior; 

pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 

fundamental. " 

El precepto constitucional citado determina también las caracterlstlcas 

del Estado, las que se plasman en los conceptos republicano, representativo, 

democrético y federal. "La definición de la forma republicana viene 

acompanada de las variables que habrán de conformar la totalidad del 

eJercicio. Las cuatro expresiones mencionadas, que delinean la forma de 

organización, son entonces parte de la decisión de la voluntad popular.-4e!t 

AsI cuando el constituyente mexicano de 1917 define en nuestro pals la 

existencia de una forma republicana. podemos inferir que es el pueblo 

soberano guien renueva periódicamente al titular o titulares de los poderes 

ejecutivos de la federación y de los estados. Los conceptos mencionados 

anteriormente denotan, sin lugar a dudas, que ello es un claro ejercicio de la 

soberanfa del pueblo, de la misma forma en que lo dispuso a partir de la 

elaboración, promulgación y cumplimiento de la ley fundamental de la nacl6n: 

la ConstitUción polltlca de los Estadº' Unidos MexjcaOQl. 

El artIculo 41 constitucional establece que: HEI pueblo ejerce su 

~ ARTEAGA NAVA, Ellllur. Otrfcho ConAlttucloo'l. M6xIco, Herfe, 1998. p. 12. 
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soberanla por medio de los poderes de 111 unión, en los casos de la 

competencia de éstoa, y por los de los estados, en lo que toca a sus 

reglmenes interiores, en loe términos reapectivllmente establecidos por la 

presente Constitución Federal y la8 particulares de los estad08, la8 que en 

nlngCm caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.. ... 

En este artIculo 88 establece la forma del ejercicio de la IOberanla del 

pueblo y en el primer pArrafo, se reaflrman 101 conceptos contempladoa an loa 

artlculos anteriores respecto a la soberanla popular y al régimen fede ... 1. "El 

conjunto de especificidades set\ala, pues, la responsabilidad sobre quien cae 

todo el peso del ejercicio de la loberanl. del pueblo mexicano y, determina 

claramente las formas en que ello 88 puede ejercltar.41 

Finalmente, analizamos el término IOberanl. en la circunstancia actual. 

El común denominador da las opiniones mencionan que se .... dividiendo la 

80beranla nacional, de que los procesos de globallzaclón hacen que Inc/uso 

~torbe el concepto de soberanl.. Es cierto que no podemoe 80Itenar que el 

pala 88a una Insula en el ejercicio de su aoberanl.; pero también debe 

considerarse la Idea bésica de auto determinación. En el momento actual 

hay que re8catar el concepto de IOberanl. como Independencia. y 

autodeterminación, como capacidad da tomar nuestras decisiones autón0m88 

frente a loa dictados que puedan venir de lnetltuciones eoon!!mlcas 

(fundamentalmente del extranjero), o por Imposiclonea que el capitalismo 

Internacional ha uniformado en el reato de loa pal888, como parte de la 

globallzacl6n. 

El preciso apuntar que el planteamiento del concepto de 80beranla 

requiere que le relacione el concepto de globaliZaci6n, con el de crecimiento 

47 IbIdem .• p. 120. 
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de los fenómenos de integración económica del mundo, para encontrar la 

manera para que en esos procesos no seamos avasallados o se atropelle, 

porque a partir de la decisión autónoma y soberana de un pueblo, se puede 

resistir a la imposición de Intereses extra nacionales en algunos casos, y en 

otros negociar adecuadamente los términos para insertam08 en ese mercado 

global que es ya una realidad frente a la cual tenemos que hacer valer nuestra 

idea y nuestro Ideal de soberanla. 

Las dos csracterlstlcss del poder soberano, es Independiente y es 

supremo, porque" ... La Independencia mira principalmente a las relaciones 

Internacionales, desde este punto de vista el poder soberano de un estado 

existe sobre bases de igualdad con relación a los demás estados soberanos. 

En la medida en que un estado se halla subordinado a otro, su 80beranla se 

amengua o se desvanece. La independencia 88, pues, cualidad de la 

soberanla exterior. La noción de supremacla en cambio, se refiere 

exclusivamente a la soberania interior, por cuanto a que la potestad del 

estado se ejerce sobre los individuos y las colectividades que están dentro de 

la órbita del 8Stad048
• 

"TENA RAMÍR.EZ, Felipe. Op. Cit,. p.6. 
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CAPITULO 11 

GENERAUDADES ACERCA DE LAS FORMAS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA O INSTRUMENTOS De 

DEMOCRACIA DIRECTA 

La diversificación social ha cuestionado la eficacia de la representación 

polltlca no sólo al nivel del Poder legislativo, lino tambl6n al Poder Ejecutivo 

y de manera Indirecta al Poder Judicial, lo que trae como consecuencia el 

surgimiento de un amplio sector de organizaciones cludadanaa para atender 

asuntos de diversa naturaleza, siendo apenas un reflejo de la aegrnentaci6n e 

Individualización de la aocledad, por lo tanto, existe la necesidad de las 

instituciones polltlcas del Estado por buecar su relegltlmación a trav6s de 

mecanismos que ampllen la participación popular en 101 proceaos polltlcoa. 

la participación directa o semldlracta de la colectlvk:lad como factor 

decisorio en los asuntos que le toca resolver a los poderes legislativo y 

ejecutivo, asume diversas expresiones, que son trascendentes y aceptado 

por los grupos sociales como IOn el plebiscito, el referéndum, la iniciativa 

popular y la revocación del mandato. 

2.1. PLEBISCITO. 

El plebiscito surge a partir del siglo IV antea de Cristo, y tiene IU origen 

en la Roma antigua, 8apeclflcamente surge en la época de la República 

romana como un medio para aprobar In leyes que obligaban 8 loa Plebeyos, 

ea decir, las autoridades romanaa recurrieron al Pleblscltum para legitimar aUI 

decillones ante la asamblea de los plebeyos, y se efectuaba a petlcl6n del 

magistrado popular llamado tribuno. 
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En la Ley Valeria Horacls, se reconocla s los plebiscitos el carácter de 

ley, salvo la ratificación del senado romano; en la Ley Hortencla, se suprime la 

ratificación del senado romano, lo cual da como resultado que los plebiscitos 

adquieran el carácter de ley sin ninguna limitación, el plebiscito en esta época 

comprendla materias pallticas y también legislativas; de tal modo que los 

romanos fueron los que le dieron usos más amplios a esta forma de 

participación. 

En 1522, los franceses recurrieron al plebiscito mediante asamblea 

para legitimar su anexión a la ciudad de Matz; con la Revolución Francesa y la 

lenta consolidación de las formas de gobierno democrático, su aplicación se 

volvió más común, asl, " ... el plebiscito apareció como la forma más 

democrática de justificar la anexión' de territorios ajenos a Francla.'048 

Encontramos que "Napoleón Bonaparte utilizó mucho este mecanismo 

para Justificar sus campanas militares en suelo europeo, pero también lo usó 

tres veces 8n la pollUca interna para la aprobación de modificaciones a la 

Constitución francesa que consagraron, poco a poco, la concentración del 

poder en sus manos.'o6O 

En América, algunas de las trece colonias de la Nueva Inglaterra como 

MaSS8chusetts, Connecticut, Naw Hampshlre y Rhode Island, sometieron sus 

nuevas ConsUtuciones a la aprobación popular por la misma vla, a pártlr de 

1778. 

En el siglo XIX, este Instrumento comenzó 8 ser parte de la vida polltlca 

interna de algunos paises; en Suiza se utilizó para reformas consUtuclona\es y 

la elaboración de leyes federales; en Estados Unidos de Norte América, 

algunos estados ceslonist&s sometieron a la aprobación da sus votantes, su 

separación de la Unión Americana. 

49 PROUD'HOME. Jean-francol •. Op CIt, p. 23. 

~ CANSINO. C6Ar. DomocDtfZtd60 V UbtraUuck)n, M6x1oo, I.F,E" 1W7. p. 12. 
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2.1.1. DIVERSAS CONCEPCIONES 

ElIsur Arteaga, en su obra Derecho Constitucional, sostiene que n ••• en 

108 sistemas politices contemporéneoa se le torna como una forma de 

laQji.iITI~f uné.1 /I!i¡jolución poHtica grave, mediante ai expedjenl~ da someterla a 

votación de la ciudadanla."Cl1 

Henrl Capltant define al plebiscito como "". la votación del pueblo con 

la cual se afirma la confianza en el hombre que ha asumido el poder y se 

aprueba un acto suYO.'ICIZ Por su parte Garcla Pelayo aflrma que "". el 

plebiscito " la cqnsulta al cuerpo electoral sobre un acto de naturaleza 

gubernamental o constitucional, es decir, politice en el aentldo de la 

palabra . ..63 No gira en tomo a un acto legislativo, sino a una declai6n poUtica, 

aunque lusceptlble de tornar forma jurfdlca. 

En este sentido, Norberto Bobblo, explica que " ... el plebledto 88 una 

votación popular sobre temas de relevancia constltuclonal..."; sin embargo 

hace falta una definición univoca que lo diferencie del reter6ndurn y que 

puede descartarse una diferencia histórica en el UIO de uno u otrO."M 

Por lo tanto, podemos decir que el pleblaclto 81 una forma aceptada de 

particlpaol6n popular en los reglmen. democlitlcoa y conaIate 

fundamentalmente en una consulta directa a la población sobre l18un~oe de 

excepcional Importancia. Dichos asuntos pueden ser relativos a- la 

independencia, la extensión territorial, unlonea con otros Estadoa. etc., ea 

decir, para Indicar 8UC8808 normalmente fuera de las prevlalon81 

conltituclonaJea (donde loa textos constitucionales mencionan con mú 

frecuencia el refer~ndum). 

Debido a BU excepclonalldlld, .. utiliza con mu freaJencla el t6rmlno 

,. ARTEAGA NAVA, Elleur. Op. CIt, p. 108 
"Ibldd, p.l09 
'" Íbidem 
54 BOBBIO, Norberto. Op. CIt., p. 61 
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plebiscito para indicar ya sea pronunciamientos populares no precedidos por 

actos nacionales o estatales, y sobre hechos o sucesos (no actos normativos) 

que por su carácter excepcional no encuentran una disciplina constitucional, 

su cualidad es que se trata de decisiones que comprometen el destino 

nacional o estatal, por tanto es deseable que cuenten con la más. amplia 

consulta y respaldo de la cludadanla. 

2.1.2. EL PLEBISCITO EN OTROS PAISES 

Por principio diremos que en el siglo XVIII, Napoleón usó el plebiscito 

para legitimar poderes usurpados y gobiernos de facto, como ocurrió 

recientemente con Sadam Husseln en Irak. Entre los plebiscitos más 

sobresalientes se encuentran el que se realizó en 1994 en Europa, para 

decidir el Ingreso de cada pals a la Unión Europea, y también a través del 

mismo, la población de Noruega, Suiza e Islandia tomaron la decisión de no 

formar parte del tratado antes mencionado. En Canadá el 30 de octubre de 

1995 se organizó un plebiscito para decidir si Québec continuaba como parte 

del estado canadiense, siendo rechazado el proyecto separatista por el 51 % 

de la población de Canadá. 

Por lo anterior, es importante destacar que existe la coincidel)cla de 

tratadistas en derecho y lideres polltlcoa en que " ... el plebiscito no debe ser 

un medio de elección de gobemantes, ni menos un procedimiento para 

legitimar poderes fácticos."M 

De esta manera, la finalidad del pleblacito es permitir la expresión de la 

voluntad popular sobre problemas polltlcoa de excepcional Importancia para la 

nación, pero sobre todo que se respete la voluntad que emita el puebla en 

cualquier sentido. 

"VERA MARTINEZ. Martln. Asomos de la Democraclli Directa. México, I.I.L, 11i198, p. 17. 
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2.1.3. APLICACiÓN DEL PLEBISCITO EN M~ICO 

En México, en cuanto al plebiscito, es hasta 1922 en el Estado de San 

Luis Potosi, donde encontramos el antecedente más directo e importante 

sobre esta figura en un proyecto de reformas que presento el gobernador del 

Estado, Rafael Nieto, al Congreso Local para establecer la Iniciativa popular, 

el referéndum, el plebiscito y la revocación del mandato en la Constitución 

Local de dicho Estado. 

AsI, en nuestro pals los casos más recientes que se tienen del 

plebiscito, 80n el realizado por el Partido Revolucionario Institucional, para 

elegir a su candidato a la presidencia de la República para las elecciones del 

dos de Julio del ano 2000. 

El segundo plebiscito, lo llevó acabo el candidato del Partido de la 

Revolución Democrática al gobierno del DistritO Federal, Andrés Manuel 

López Obrador, consultando a la población sobre su designación como 

candidato, esto a ralz de que se impugnó su residencia en el Distrito Federal, 

este plebiscito tenia entre otros objetivos, medir fuerzas en materia electoral. 

En el primero de los casos el plebiscito abarcó toda la República mexicana, 

mientras que en el segundo sólo se realizó en el Distrito Federal. 

2.2. EL REFERÉNDUM 

El concepto de referéndum proviene del latln referéndum, de 

referendus, referre, referir. La historia remonta al siglo XVI el surgimiento del 

referéndum estrechamente entrelazado con la moderna democracia y la 

soberanla popular; como resultado de la8 ideas que permiten su aparición. 

De e8ta manera, "El referéndum surge como una reminiscencia de los 

comienzos federales del gobierno de los cantones actuales de la 
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confederación suiza: el Graubúnden y Valals.'otIG En aquella época estos 

cantones no formaban parte de la Confederación, simplemente eran distritos 

aliados. 

El referéndum en la época modarna, .SUfgtl con 108 pensadores de la 

Revolución Francesa. al presentarse el proyecto de Constitución de 1793, en 

la que el cuerpo de ciudadanos llamado la convención, exlgla que toda 

Constitución debiera estar aceptada previamente por el pueblo. Después de la 

segunda guerra mundial, Francia recurrió en tre8 ocasiones más al 

refer6ndum constitucional. 

En 1958, al regresar al poder el General Charles De Gaulle, se pone de 

nueva cuenta en práctica la consulta popular, aprobjnd088 mediante 

referéndum la Constitución de la Quinta República, la Ley de Gobierno sobre 

la Autodeterminación de Argelia, el Ingreso a la Comunidad Económica 

Europea, y los Acuerdos de Maastrlcht, entre otr08 de 108 temas sometido8 a 

la aprobación del pueblo francés, 

En cuanto a Estados Unidos de Norte América, " ... 88 ha practicado el 

referéndum desde 1778 para la ratificación en consulta efectuada en 

MaasachusBets cuando Be tenia que aprobar o rechazar au Constltuclón.,,1!7 

En esta linea le siguieron los Estados de New Hampshire, Connectlcut y 

Rhode Island, Iniciándose con ello un antecedente o tradición en el oa,o del 

referéndum para tratar asuntos constitucionales de 108 estados. 

En 1919, Alemania Democrática estableció en la Constitución de 

Welmar el referéndum constitucional y el refer6ndum legislativo, ambos con 

carécter facultativo. En Espana se InstltLlYó en 1931 el referéndum, sin 

embargo se establecieron IImitantes a dicha ftgura, tales como: no eran objeto 

~6 PRUO' HOME. Jean FllIncoIa, Op. Clt" p, 42. 

~7 ENCICLOPEDIA JURIDICA OMEGA. Op Cit. p. 190, 
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de referéndum la Constitucl6n, la8 Leyes Complementaria8 ala misma, las de 

ratlflcaci6n de convenios internacionales, los estatutos regionales ni las leye8 

tributarias. 

Para el caso de América Latina, " ... el referéndum se ha desarrollado en 

varios paises como Chile en donde la Constitución de 1925, contempla esta 

figura pero s610 en materia de reforma constitucional y se establece como una 

facultad del presidente de dicha nación; en Argentina, la Constitución Nacional 

de 1826 es un antecedente en la que 8e 80metla para su aprobacl6n o 

vigencia el referéndum de las provlnclas.'rM 

En nue8tro pals no existe el ejercicio de esta figura, sin embargo en 108 

últimos tiempos 88 encuentra en boga junto con la8 dam6s figuras de 

democracia directa. En algunos Estados de la República dicha figura de 

referéndum ya se contempla en la legislación local respectiva, y se tiene la 

Inquietud de ponerlos en vigencia. 

Como antecedente de referéndum en México tenemos la siguiente cita 

de la Suprema Corte de Justicia de la Naci6n: 

"REFERENDUM. LA REFORMA DEL ARTICULO 402 DEL CODIGO DE 

PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN EL AAo 

DE 1985, NO ES INCONSTITUCIONAL POR NO HABERSE SWETADO A 

ESTA FORMA DE PARTICIPACION CIUDADANA. 

El referéndum y la Iniciativa popular, como mecanismos de participación 

ciudadana, fueron incorporados al texto de la Constitución en su articulo 73, 

fracci6n VI, base segunda, por Decreto publicado en el Diario OfIcial de la 

Federación el seis de diciembre de mil novecientos setenta y siete y 

estuvieron vigentes hasta el diez de agosto de mil novecientos ochenta y 

siete. De acuerdo con el texto de la base segunda, vigente en el periodo 

citado, los ordenamientos legales y loa reglamentos que en la ley se 

"Ibldcm. p. 191 
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determinaran, relativos al Distrito Federal, serian sometidos al referéndum y 

podrlan ser objeto de iniciativa popular. Durante la vigencia de esa norma se 

reformó el articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, por Decreto de veintisiete de diciembre de mil novecientos ochenta y 

cinco (publicado en el Diario Oficial de diez de enero siguiente), sin que en el 

proceso legislativo se advierta que el decreto de reforma haya sido sometido a 

referéndum. Sin embargo, lo anterior no Implica la Inconstitucionalldad de 

dicho proceso, porque en la norma constitucional el constituyente dejó a la 

leglsl~ción secundarla la determinación de los ordenamientos que deblan 

sujetarse al referéndum y del procedimiento respectivo, cuestiones que fueron 

reguladas en los articulas 53 a 59 de la Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, de 108 que se sigue, entre otras C088S, que el citado 

referéndum es obligatorio o facultativo; y que al establecer el primero de éstos 

el legislador tuvo en cuenta o se refirió a los ordenamlent08 vinculados con 

SBlVlclas que presta el Departamento del Distrito Federal desde el punto de 

vista administrativo, y no a los ordenamientos referidos a la función Judicial. 

Por ello, si en el proceso legislativo que culminó con la reforma al articulo 402 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, no se obselVó el 

procedimiento del referéndum, ello no Implica una violación de lo dispuesto 

por el articulo 73, fracción VI, base segunda, de la Constitución Federal, puee 

ese referéndum no era obligatorio sino facultatiVo. 

P. XU95 

Amparo directo en revisión 480/94. Lidia Arenas de Pena. 17 de abril de 1995. 

Unanimidad de once votos. Ponente: Sergio Salvador Agulrre Angulano. 

Secretario: Juan Carlas Cruz Raza.· 

2.2.1. DIVERSAS CONCEPCIONES. 

El Diccionario de la Real Academia de la Lengua Espanola define al 

referéndum como " ... el procedimiento jurfdlco por el que 88 someten al voto 
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popular leyes o actos administrativos cuya ratificación por el pueblo se 

propone", 

Al respecto, el jurista Amador Rodrlguez Lozano define al referéndum 

como "",Ia instituciÓn a través de la cual la ciudadania puede Intervenir en el 

proceso de formación de las leyes,' otorgando o negando su aval Popular 

respecto de determinado ordenamiento legal elaborado por el parlamento o 

asamblea Ieglslatlva,"511 

En este sentido encontramos la definición de Martln Vera Martlnez, al 

establecer que "" ,el referéndum es otro Instrumento de amplia consulta 

popular, pero relativo a cuestiones de tipo legislativo, ello puede abarcar una 

ley, una reforma legal o una reforma constltuclonal.'o6O Es decir, a través del 

referéndum los ciudadanos autorizan o desautorizan actos del poder 

legislativo, 

Para el Jurista José Luis Herrera, "", el referéndum es un Instrumento 

especializado en la cuestión de leyes, porque esté dirigido especlflcamente a 

consultar al cuerpo electoral para la construcción de alguna ley, la abrogación 

o modificación de un nuevo cuerpo de leyes"oe1 Por lo tanto, aste 

procedimiento tiene que llevarse a cabo previo a la realización del cuerpo de 

leyes que se pretende poner en vigencia en el pall, para que el pueblo se 

pronuncie en una forma afirmativa o negativa, 

En sus orlgenes el referéndum se equiparaba al plebiscito, Incluso en 

algunos paises democráticos que tienen Incorporado en ~u legislación este 

59 RODRIGUEZ LOZANO, Amador. La RIIformI 1I podl( Ltg/lllttvo en M6x1co, WxIco, 
UNAM, 1998, p,~. 

60 VERA MARTINEZ, Martln. Op. CIt, p. 185, 

61 HERRERA. Jos6 Luis. La VInculación dI la Socltdid con 01 Congruo, M6XIco, 111 

Congreso dala Unión, 1989, p.21 
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instrumento de democracia, lo asemejan al plebiscito por las diversas 

funciones que se establecen en él. 

2.2.2. CLASIFICACiÓN DEL REFER~NDUM 

Thomas Cronin clasifica al referéndum en ", .. referéndum popular o de 

petición por el cual hay que someter una nueva ley o enmienda constitucional 

al electorado, como parte del mecanismo de ratificación; y el referéndum 

obligatorio es aquel mediante el cual se somete una ley propuesta o existe 8 

la aprobación o al rechazo de los oiudadanos, en algunos casos el veredicto 

popular conlleva una noción de obligatoriedad y en otros tiene fines 

consultivos, "e2 

El jurista Martln Vera Martlnez comenta que el referéndum admite dos 

clases: " ... el referéndum obligatorio es aquel que puede ser impuesto 

constitucionalmente y por el cual las normas jurfdlcas carecen de validez sin la 

aprobación popular; y el referéndum facultativo mediante el cual 88 asigna 

como facultad discrecional del Poder Legislativo o del Ejecutivo, pero no ea 

requisito para la entrada en vigor de las leyes o sus reformas,083 

David Butler y Austin Ranney claalflcan al refer6ndum de la forma 

siguiente:" ... el referéndum controlado por el gobierno, cuando éste es quien 

decide si el referéndum se debe realizar, sobre qué tema, el nlJmero de votos 

para tomar una decisión, asl como si el referéndum será considerado como 

obligatorio o Indicativo; el referéndum por vla de petición popular, 81 la 

cludadanla quien solicita que la ley o las leyes de su pals sean sometidas a 

referéndum y, al se da el caso de que resulten rechazadas, no podrán ser 

publicadaa Independientemente de la voluntad del pueblo y el referéndum 

62 PRUO'HOME, J .. n-FllInool,. Op. Clt, p. 2e. 

63 VERA MARTINEZ, ~rtln. Op. Cit. p.18!5. 
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exigido por la Constitución ea aquel mediante el cual la Constitución exige que 

ciertas medida. adoptadas por los gobiernos sean sometidas a consulta 

popular antea de promulgarH, por lo general, dichas medidas son enmiendas 

constitucionales. ,.&4 

Cada tipo de referéndum tiende a detennlnar el margen de maniobra 

del gobierno y los distintos grados de obligatoriedad de la decisión popular; en 

el primer tipo de referéndum, la ventaja para el gobierno realde, en que .. te 

fiJa las reglas del juego laque le pennite ampliar SUI IImltea de actuación 

polltlca; los dos últlmoe, Involucran mu a los dudadaOOl en el proceso de 

elaboración de las leyeB, ea decir, la exlatencla de estas modalidadel obliga al 

Poder Legislativo a buscar C00S81l108 milis IÓlidoI en las etapas pre_ de 

elaboración de la8 leyes. 

Otra claslftcaclón del referéndum es " ... eI constituyente o conatltutlvo, 

cuando se refiere a la aprobaoión de la Conltltuclón y legislativo o 

administrativo, cuando de aprobar leyes o actos administrativos se trata, o 

bien relativas a la eflcacla territorial, eegún la cual exlete referéndum 

nacionales o locales. ,tGG 51 bien es cierto que 88 el COngreeo quien debe 

decidir acerca de la aprobación de una ley, el referéndum 88 el tenn6metro 

social para saber si la Iniciativa tiene el respaldo que 88 deaea. 

El Diccionario Jurldlco Mexicano clul1\ca al referéndum de la s!gl.!lente 

manera: ..... por sua afectos puede aer constitUtIVo, modlftcatlvo o abrogatJvo; 

por 8U naturaleza Jurldlca puede ser obligatorio o facultativo; por su origen 

puede ser popular, gubernativo o presidencial, parlamentl!lloo, estatal y 

regional: el referéndum consultivo consiste en un llamamiento popular para 

obtener opinión sobre una detenninada decisión a toma,.. poe1er1ormente: el 

referéndum orbital ea propiamente polltlco oon el objeto de resolver conflictos 

64 PRUD'HOME, Jean-FrancoIa. Op. CIt, p. 27. 

"DICCIONARIO JURlolCO MEXICANO. 51! Ed. M*xIco, Pom:iII, 1888, p. 2718. 
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surgidos entre órganos del Estado para restablecer el equilibrio 

constitucional. ,,66 

El referéndum es un proceso de consulta para la aceptación de una ley, 

as' como para su modificación o abrogación, al que tienen derecho los 

gobernados de acuerdo a las leyes de cada pals, diremos que 88 un 

Instrumento conocido por la teerla palltiea como democracia directa, el cual 

divide al Poder Legislativo, permitiendo que el elector lo comparta con el 

Congreso o parlamento, es decir, no es un Instrumento que reemplace a las 

Instituciones representativas, por el contrario, las complementa, dando 881 una 

mayor legitimidad a las prácticas de gobierno. 

2.3. LA INICIATIVA POPULAR 

El Diccionario de la Real Academia Espanola atribuye a la palabra 

Iniciativa cinco acepciones: "1. Derecho de hacer una propuesta; 2. Ado de 

ejercerlo; 3. Acción de adelantarse a los demás en hablar u obrar; 4. 

Procedimiento que Inclina a una accl6n, y 5. Procedimiento establecido en 

algunas Constituciones polltlcss, mediante el cual interviene dlredamente el 

pueblo en la propuesta y adopción de medidas legislativas, como sucede en 

Suiza y en algunos estados de Norteamérica. El adjetivo popular, proviene del 

latfn popularls, que significa: perteneciente o relativo al pueblo." 

2.3.1. DIVERSAS CONCEPCIONES 

Martln Vera Martlnez, comenta: "". la Iniciativa popular repreaenta el 

derecho de los ciudadanos de dar inicio al trámite de aprobación de proyedos 

de ley, sustentado en el respaldo de un número determinado de rúbricas, 

variable en cada pals, asimismo, constituye también el derecho de una 

fracción del cuerpo electoral para proponer ptoyedoa de nuevas leyes, de 

66 Ibldem. p. 2719 
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refonnas legales o de derogación de las existentes, causando efectos en las 

tareas del Poder Legislativo:.e7 Por lo tanto, el órgano legislativo se encuentra 

obligado a darte el trámite legislativo correspondiente, aunque generalmente 

tiene la libertad de decidir sobre su contenido. 

Amador Rodrfguez Lozano define a la Iniciativa Popular como: n". la 

institución mediante la cual la ciudadanfa puede intervenir en el proceso de 

fonnacl6n de las leyes al presentar la Iniciativa respectlva.,,68 Ahora bien, esta 

figura de democracia directa no trata de sustituir a la democracia 

representativa, sino de abrir en lo posible el abanico de posibilidades de 

participación democrática dentro del nuevo r6glmen polftico que la mayorla de 

los mexicanos aspiramos a crear en nuestro pals. 

La Iniciativa popular 88 ejerce mediante la presentación de un proyecto 

f1nnado por un número detennlnado de electores, solicitando la adopción de 

una ley o su abrogación o la revisión de la Constitución; por lo tanto, la 

Iniciativa POPular es una figura que se utiliza para que el electorado participe 

de manera directa en el proceso de presentación y elaboración de proyectos 

de derogación, y presentación de proyectos de ley ante los cuerpos 

legislativos. 

Asl, la Iniciativa Popular, es el derecho de los ciudadanos de dar Inicio 

al trámite de aprobación de proyectos de ley, sustentado en el respaldo Qe un 

número detennlnado de flnn8s o porcentajes que varlan en cada Pals o 

Estado, según sea el caso. 

De tal suerte que " ... la Iniciativa popular consiste en la transmisión de 

la potestad de iniciar el procedimiento de revisión constitucional o de 

fonnaci6n de la ley fonnal, a una detennlnada fracción del cuerpo eJectoral.',e¡ 

67 VERA MARTINEZ, Martln. Op. CIt, p. 1M. 
61 RODRloUEZ LOZANO, Amador. Op. CIt, p.64 

69 PEDROZA DE LA LLAVE, Suaana Thalla. Djcc!ooarlo d. TtnnlOOl par\amontartoe, M6x1co, 
Pomla, 1998, p. 503. 
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De lo expuesto, se infiere que la iniciativa en cuestión puede ser constitucional 

en el primer caso, y legislativa en el segundo. 

La Doctora Susana Thalla Pedroza de la Llave manifiesta que lO ••• la 

¡nlclatlva legislativa popular es el derecho que se le confiere al pueblo para 

hacer propuestas de ley al Poder Legislativo, reconocido en élgunas 

Constituciones a favor del pueblo, estableciéndose como único requisito que 

la Iniciativa sea presentada por cierto número de ciudadanos.1070 

2.3.2. INSTRUMENTACiÓN DE LA INICIATIVA POPULAR EN M~XICO 

Las figuras de democracia directa no son reconocidas por la 

Constltyclón Polltica Federal vigente, puesto que en el articulo 71 menciona 

taxativamente a los funcionarios que tienen el derecho de Iniciar leyes o 

decretos. 

La reforma polltlca de 1977 a la Constitución Federal publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el seis de diciembre, contempla dos formas de 

participaciÓn ciudadana: el referéndum y la iniciativa popular. Sin embargo, 

dicha reforma es para un sector limitado, es decir que dichas figuras de la 

democracia directa, sólo podlan ser llevadas a cabo por el régimen 

administrativo del Distrito Federal; la reforma al Articulo 73 fracción VI, 

número 2 -relativo a las facultades legislativas del Congreso de la Unión

dispone, respecto del gobierno del Distrito Federal, que: " ... Ios ordenamientos 

legales y los reglamentos que en la ley de la materia se determinen, serán 

sometidos al referéndum y podrán ser objeto de iniciativa popular, conforme al 

procedimiento que la misma setlalelO
• 

En la exposición de motivos de la multicitada reforma, se estableela 

que tendla a estimular la vida polltlea en el Distrito Federal, que mediante la 

10 Ibidem., p. 504 
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Iniciativa popular y referéndum el electorado sea participe de forma activa en 

la elaboración de 108 textos relativos al D. F., asl como en la administración de 

los principales servicios públicos capitalinos; esto con llevarla como obJeUvo, el 

fortalecimiento de la conciencia polltica y la responsabilidad clvica del 

ciudadano que vive en la capital. 

En este orden de ideas se adhiere Amador Rodrlguez Lozano para 

quien " .. .Ia reforma persiguió fortalecer el proceso de democratización del 

pals, la participación politice institucionalizada de fuerzas pollticas que se 

hablan mantenido al margen del sistema, el fortalecimiento del Poder 

Legislativo."71 Sin embargo no fue expedida la respectiva ley reglamentaria, y 

anos más tarde se decidió la supresión del propio texto constitucional, el 22 de 

agosto de 1996. 

En un estudio del tema, la doctora Susana Thalla Pedroza de la Uave 

comenta que: ..... los particulares, corporaciones y algunas autoridades si 

pueden formular peticiones en rigor la Iniciativa popular cabe dentro del 

derecho de petición considerado lato sensu pues, el articulo 61 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos, dice: 

"Toda petición de particulares, corporaciones o autoridades que no 

tenga derecho de Iniciativa, se mandará pasar directamente por el clud~dano 

presidente de la Ctlmara a la Comisión que corresponda, según 18 naturaleza 

del asunto de que se trate. Las comisiones dictaminarán si son de tomarse o 

no en consideración estas petlclones."n 

71 RODRIGUEZ LOZANO, Amador. Op. Clt, p. 66. 

n PEDROZA DE LA LLAVE. Suun. Thalla. Op. CIt, p. 504. 
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El reglamento Invocado. no seftala qué trimlte debe seguirse en el calO 

de que laa comisiones dictaminen la procedencia de la petición. maa debe 

entenderse que en tal caso laa comisiones la hacen suya y d~ben preaentarta 

B la Aaamblea como propia. puee ai 88 presentara como iniciativa de particular 

se infringirla el articulo 71, reconociendo la facultad de ,Iniciar a quien 

constitucionalmente carece de ella. 

La Iniciativa popular es un Instrumento delicado que conviene ordenar 

de manera puntual. 8 efecto de evitar au utilización de manera contraria, de no 

hacerto asl con llevarla el riesgo Inminente de que dicha figura llegase a ser 
utilizada como un Instrumento de ataque al propio régimen democrétiao, que 

88 pretende establecer en nuestro pala a b'avH de esta ftgura de la 

democracia directa. 

2.4. LA REVOCACiÓN DEL MANDATO 

El denominado mandato repreeentativo surge en Francia el 23 de Junio 

de 1789. cuando se anularon los limites Impuestos aloa legisladores sobre la 

forma en que debla n re80lver los probJernas; aún después del eatallamlento 

de la revolución francesa era común dar InatruccIonee 8 los representantes. 

En Inglaterra y Holanda también practicaron el mandato. pero .con la 

Instrucción de loa electores. La Constitución de M.aaachunet8 de 1787, 

pionera del constltuclonallsmo moderno, estableela el derecho del pueblo a 

dar instrucciones a sus representantes. 

Fue Rousseau quien senal6 " ... que loa diputados no son 

rapreeentante8, sino delegados del pueblo", Y eatablece una almltttud entre el 

mandato polltleo y el mandato civil, planteando que si le daban instrucciones 

a un comisionado y este no laa cumple. puede ser destttuldo mediante la 
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revocación del mandato por los selectores o comitentes ... 73 Esta fue la base 

del recall o revocación del mandato, estableciendo una estrecha relación entre 

electores y elegidos, estando obligados los segundos a seguir las directrices 

de aquellos. 

A principios del siglo XX, este mecanismo se Incorporó en los Estados 

Unidos de Norte América, existiendo en la mavorte de los Estados, como en 

California donde se establece como el derecho que se reconoce al pueblo de 

separar a los funcionarios públicos cuando estos dejan de inspirarle confianza, 

en Suiza se conoce como abberum fungSIBtch y sirve para pedir la disolución 

de las asambleas representativas; en Espana está considerado como un 

procedimiento para provocar la destitución del Jefe de gobierno. 

En México, los Estados de Chihuahua y San Luis Potosi, cuentan en 

sus Constituciones y legislación electoral, desde 1996, con una figura 

denominada expresamente revocación de mandato para la desaparición de 

poderes o suspensión de funcionarios del Ayuntamiento; como de manera 

similar se establece en la Constitución Pollt!ca de! Estado de More'Ot. en el 

articulo 70 fracción XXVII; sin embargo, este procedimiento es sólo para 

autoridades municipales y no es el sentido de la forma de participación 

ciudadana que abordamos. 

2.4.1. DEFINICION DE REVOCACiÓN DE MANDATO 

El t6rmlno revocación proviene del lattn f8vocstlo on/s, que significa 

acci6n y efecto de revocare; esto 88, dejar sin efecto una concesión, un 

mandato o una resolución. Por otra parte, el concepto mandato, proviene del 

73 ROUSSEAU, Jean J.cques. El Contrato Socl.1, M6xtco, POrní. Delm •. 1999. p. 61. 
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latln mandatum, que quiere decir orden. 

Desde el punto de vista jurldico, la revocación del mandato se da en 

materia civil y es una de la8 formas de determinación de los contratos o de 

extinción de actos jurldicos por voluntad del autor o de las parles. 

Luego de estas consideraciones tenemos que el conocimiento de 

mandato que ahora nos ocupa, se caracteriza por ser representativo y 

obedece a una voluntad general que delega el ejercicio de la soberanla o del 

poder soberano en un representante o en una autoridad, por lo que la 

revocación del mismo, nos lleva a retomar la cuestión de la soberanla, de 

quien la ejerce y cómo la ejerce (artlculos 39. 40, 41 de la Constitución 

Federal>: ya que en todo caso, es el pueblo soberano que a través del 

sufragio elige a sus mandatarios o a los que asumen el compromiso de 

cumplir con el mandato que les fue conferido por medio de las uma8. 

En este sentido, si el pueblo es el titular de la soberanla y 

constitucionalmente se le faculta a modificar o cambiar su forma de gobierno, 

y además ejerce dicha facultad a través de órganos repreaentativos, seria 

16glco que existiera una disposición normativa para Implementar la revocación 

de mandato en congruencia con las normas constitucionales. 

Se podrla decir que la Con,tttuc!6n Foder¡J vigente aetablece 

responsabilidades a los servidores públicos que Incluso pueden ser sujetos a 

Juicio polltico o bien Inhabilitados para ocupar cargos públicos por un parlodo 

determinado, o en su caso ser sujetos a proceso si hubiere lugar a ello, 

déndose en los hechos una revocación de mandato; siando 6ste 

procedimiento facultad del poder legislativo que se constituye en Jurado de 

declaración y en segunda Instancia el poder judicial que se erige en Jurado da 

sentencia; proceso en el cual la cludadanfB no tlane uns opción para intervenir 

mis directamente para determinar la continuidad o no de un mandato 

otorgado. 
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El recall o revocación del mandato constituye un procedimiento 

mediante el cual la comunidad electoral o una parte slgniflcatlva de ella, puede 

promover la destitución de los representantes electos antes de que concluyan 

su periodo, a través de comicios especiales donde se les confinne o destituya. 

Geraldo Venegas, considera la revocación de mandato " ... como slm"ar a la 

suspensión y desaparición de poderes de los ayuntamlentos .. 74, y debe ser 

" ... conslderado como medidas reconstructivas del orden constitucional, 

respetuosas del sufragio electoral. ,,75 

La revocación de mandato es una variante Invertida de, la elección de 

representantes, a partir de una petición popular que debe reunir ciertos 

requisitos, como una cantidad detennlnada deflnnas; se somete a la 

aprobación de los votantes, la pennanencla en el cargo o la remoción de un 

representante electo, antes del plazo previsto para la conclusión de su 

mandato por la ley respectiva. Este mecanismo de partlclp.aclón ciudadana, " ... 

pennite a los votantes separar a un representante de su cargo público, 

mediante una petición que debe satisfacer ciertos requisitos y se distingue del 

proceso de Impeachment, que se trata únicamente, de un juicio polltlco sin 

Imp"caclones legales,,7e 

De las fonnas de participación ciudadana, la revocación de mandato es 

la de mayor Impacto polltlco, pues se trata de dar por tennlnado el m.andato 

de una autoridad o de un representante, por lo que su ImplementacIÓn en 

nuestro marco jurldico debe precisarse con la mayor claridad posible. 

Citamos un antecedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

respecto a la revocación del mandato: 

74 GERALOO VENEGAS, Rub6n. Proceso para " RtyOCICi6n dI! Mandato del Ayyntamiento, 
M6xico, CNEM, 1986, P. 79. 
" Ibidem., p. 26 
76 aONZALEZ OROPEZA, Manuel. DoaaDlrlcl6n de 'º' mntlmltn1ot, Mtxlc:o, POrnla, 1 g84, 
p.408 
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"AYUNTAMIENTOS. REVOCACION DEL MANDATO A LOS CONCEJALES 

DI! LOS. LEGISLACION DE YUCATAN. 

La facultad omnlmoda que la fracción XLI del articulo 30 de la constttucl6n 

polltiea del estado de Yucatlm concede al congreso, para' revocar el mandato 

conferido a 108 concejales de los ayuntamientos, e8 notoriamente contraria a 

108 principios e8tablecldo8 en el articulo 115 de la con8t1tuclón federal, que 

In8t1tuyo el municipio libre, pues e8 evidente que si conforme al precepto 

primeramente mencionado, a pesar de que los mlembroa de 108 

ayuntamientos hayan sido designados por elección popular, su mandato 

puede ser ravocado en cualquier tiempo ain IImltacl6n alguna, por el congreso 

del estado, no puede existir esa libertad municipal que de una manera tan 

aenalada 88 estableció en el citado articulo 115 del código fundamental, sobre 

la base del respeto a la elección popular. 

Tomo lxvi. Andrade Rlvero Soledad. 5 de octubre de 1940. Cuatro Votos, 

P6g. 170 Tomo LV, Pég. 2621 Tomo LXI P6g. 2015. 

Inetano/a: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. Epoca: 

Quinta Epoca. Tomo LXVI. Tesla: Página: 170. TeaieAlalada.-
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CAPITULO 111 

LAS FORMAS DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA O 

INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA DIRECTA EN MEXICO. 

3.1. ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL. 

Las formas de participación ciudadana no estén consideradas 

actualmente en la Constityción Federal, sin embargo, en sentido estricto, la 

misma establece en el articulo 26 a la consulta popular. pero sólo para efectos 
.( 

de I$,/planeaclón democrática, previendo la participación de los diversos 

sectores de la sociedad en la elaboraclón del Plan Nacional de Desarrollo por 

lo tanto, analizaremos de forma breve el antecedente histórico del articulo 26 

constitucional. 

EI4 de enero de 1917. Don Venustlano Carranza presentó al Congreso 

Constituyente de 1916 un proyecto de reformas a la Constitución de 1857; 

dentro de dichas reformas se contemplaba la del artIculo 26 constitucional, el 

cual se transcribe a continuación en su proyecto orlglnaln : 

"En tiempo de paz ningún 

miembro del ejército podré 

alojarse en casa particular, 

contra la voluntad del dueno, ni 

Imponer prestación alguna. En 

tiempo de guerra, los militares 

podrán exigir alojamiento, 

bagajes, alimentos y otras 

prestaciones, en los términos 

n Cfr. TENA RAMIREZ, Felipe. Lev .. Fundllmentllles de M6xIco. MilxIco, pom:¡., 1989, p. 
1011. 
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que establezca la ley marcial 

correspondiente" . 

Cabe mencionar que este 8a uno de loa pocos artlculos de nuestra 

Constitución Fedaral que no ha sido reformado de forma reiterada, conservó 
. . 

su proyecto original durante 66 anos, y 8S al inicio del sexenio de Miguel de la 

Madrid Hurtado, cuando se presenta un paquete de reformas constitucipnalea 

tendientes a adecuar la Constitución Federal a laa nuevas condiciones 

económicas, polltiess y sociales del pals; dlchaa reformas, se publicaron el 3 

de febrero de 1983 en el Diario OfIcial de la Federación. 

Con la finalidad de obtener una mejor ilustración de lo comentado 

citaremos el articulo 26 de la Constitución FQderal vigente, resaltando los 

aspectos de Interés: 

• Articulo. 26. El Estado organiza"" 

un sistema de plan.aclón 

democritlca del d ... rroUo 

nacional que Imprima .oUdez. 

dinamismo, pennanencla y 

equidad al crecimiento de la 

aconomla para la 

Independencia y la 

democratización poIttlca, aoclal 

y cultural d. la Nación. 

Los fines del proyecto nacional 

contenidos en esta Constitución 

determinarén 108 objetivos de la 

planeaclón. La planuclón •• ri 

democritlca. Mediante la 

participación de loa dlv.raoa 
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secto .... social .. recog.'" la. 

a.plraclones y demanda. de la 

sociedad para Incorporarta. al 

plan y lo. programa. de 

desarrollo. Habrá un plan 

nacional de desarrollo al que se 

sujetarán obligatoriamente los 

programas de la Administración 

Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para 

que establezca los 

procedimientos de participación 

y con.ulta popular en el sistema 

nacional de plan.aclón 

democrática. y 108 criterios para 

la formulación. Instrumentación. 

control y evaluación del plan y los 

programas de desarrollo. 

Asimismo determlnanfl 101$ 

órganos responsables del 

proceso de planeaclón y las 

bases para que el Ejecutivo 

Federal coordine mediante 

convenios con los gobiernos de 

las entidades federativas e 

Induzca y concierte con los 

particulares las acdones a 

realizar para su elaboración y 

ejecución. 
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En el slatema de 

pl.n •• clón democritlca, el 

Congreso de la Unión tendré la 

Intervención que aanale la ley: 

Cabe senalllr que lo establecido por el anterior articulo 26 conetttuclonal 

se integr6 como párrafo final del artIculo 16, estIméndose que ambos 

contenidos se refieren a garantla. de eegurldad jurldlca y que 

conaecuentemente no te alterarla la estructura de la ConstHuol6n. Por otro 

lado, la reforma otorga un nuevo contenido al artIculo 26, teniendo como 

objetivo fundamental reglamentar la planeacl6n democrática del desarrollo 

nacional, sin embargo, dicha planeacl6n debe lustentarae en la partlclpad6n 

del pueblo mexicano, y sus demanda. Incorporarlas al Plan Naclon.1 de 

Desarrollo. Ahora bien. resulta contradictoria o confusa tal atlrmad6n, puesto 

que el articulo en cuestión reglamenta la planeacl6n y desarrollo de la 

admlni8tracl6n pública federal. 

Sin embargo. analizando minuciosamente el articulo 26 constitucional 

se desprenden conceptos como planeaGlón democritlca. participación y 

con.ulta popular, en este sentido, cabe resaltar. lo que dispone el segundo 

párrafo de dicho articulo en loe t6nnln08 siguientes: "La planeaclón ...,. 

democritlCII. Medl.nte 'a participación .:te loe dlve,..,. Meto .... ~I .... 

recog.ri 1 .. a.plraclon .. y demanda. de la aocIedad para Incorporarla. 
al pi. n y loe programa. de d"'ft'Ollo". Resumiendo loa conceptos 

&enalados en este precepto. podemos hacer notar y concluir que la 

partlclpacl6n ciudadana" tema fundamental de dicho artIculo. 

La caracterfstlca que la Coostityc!ón Fedoral Impone al sistema 

naolonal de planeacl6n es también una norma de fundamental Importancia, ya 

que " ... establece el propio articulo 26 que la planeaclón l8r6 democrática Y 

que mediante la partlcipaci6n de los dlvef1lO8 &eetoreI socIalea r-ec:og«j las 

aspiraciones y demandaa de la sociedad para Incorporartos al plan y los 
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programas de desarrollo"715
• Quedan excluidos, de esta manera, los planes 

autorltarl08 o burocrátiC08, ya que se exige que la formulación de 108 planes, 

asl como BU ejecución y evaluación sean el objeto de un amplio proceso 

partlclpativo de los diversos sectores sociales. 

En el sistema de planeaclón democrática, debe observarse una de las 

vertientes fundamentales de la democracia partlclpatlva. Al respecto es 

oportuna la afirmación de José MeJla Lara, " ... La democracia mexicana, de 

e8ta manera, no se agota en la soberana facultad del pueblo de 

autodeterminarse polltlcamente déndose la forma de gobierno que mis le 

convenga y decida, y ni siquiera en la participación popular periódica para 

Integrar los órganos de su goblemo en sus distintos n1ve1e8H7tI
• Es 

Indispensable para el ejercicio completo de la democracia que la sociedad, a 

través de sus distintos sectores y grupos, tenga una participación permanente 

en la formulación, ejecución y evaluación de los plane8 nacionales de 

desarrollo y programas de Interés del gobierno constituido. 

Retomando el tema en tomo a la participación, comentaremos que ésta 

debe tener propósitos transparentes, colectivos para que en ese mismo 

sentido, sea en térmln08 legibles y entendlbles para la cludadanla en general, 

sin embargo, e8 necesario estar coneclente de la amplitud del término como 

para que tratemos de abarcar todas las connotaciones que se le han ot~rgBdo 

en una sola definición. 

Pocos términos se usan con tal frecuencia en el lenguaje palltlco 

cotidiano como el de participación, se alude constantemente a dicho concepto 

desde planos muy diversos y para propósitos muy dlferentee, pero siempre 

78 I MEJ A LARA, J0a6. partlalAfClOn Clyd'dlOI, MilxIco, CeHm, 1998, p. 30. 

79 Ibldem, p. 69. 
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como una fonna de incluir nuevas opiniones y perspectivas. De esta manera. 

encontramos que ..... En las sociedades modernas es Imposible dejar de 

participar la ausencia total de participación es también Inexorablemente. una 

fonna de compartir las decisiones comunes·.ao 

Existe una relación indisoluble entre la democracia y la participación 

ciudadana. ya que la consolidación de la primera es una tarea que 

necesariamente involucra no I$Ólo a las instituciones gubernamentales y a los 

partidos politices. sino también y de manera destacada a los ciudadanos. por 

lo que su participación responsable y voluntaria 88 una condición 

Imprescindible de los reglmenes democráticos, y no dejar la participación 

ciudadana solamente en un proceso electoral. sino llevarla más alié de dicho 

proceso eledoral. para que el pueblo tenga participación continua en los 

asuntos polltlcos del pals. como son la inseguridad, la utilización de 

energéticos. los tratados del libre comercio. etc .• solamente por mencionar 

algunos. 

Sin embargo. ser participe de todOI 101 acontecimientos pollticos que 

nos rodean es Imposible, ya que cualquier tipo de participación, aún la más 

sencilla. suele exigir ciertas reglas del comportamiento, aunado a lo anterior, 

nuestro entorno tiende a ser cada vez mis extenso, complicado y a V8cas 
manipulado. Por lo tanto. la idea del ciudadano total que toma parte en ~odos y 

cada uno de 108 asuntos que ataneo a su existencia. no es más que una 

utopla. 

Ahora bien. un ténnino ligado al da la participación es el de 

representación, entendiendo que la verdadera representación no puede existir 

so . 
MERINO, M.urlclo. La parUclDlC!6o CiudldiD. 00 Ja Ot!DOC!'JQla, M6x1co, I.F.E .• 1Qg7, P. 

10. 
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en la democracia sin el auxilio de la forma más elemental de la participación 

ciudadana, los votos del pueblo y más allá de los votos, o sea la participación 

ciudadana continua. 

Consideramos que ambos términos, es decir, participación y 

representación, se necesitan mutualTÍente para darle el verdadero significado 

a la democracia, " ... la representación 88 indispensable para Integrar la 

representación de la sociedades democráticas a travlJs de los votos, pero una 

vez constituidos los órganos de gobierno, la participación se convierte en el 

medio privilegiado de la llamada sociedad civil para hacerse presente en la 

toma de decisiones polltlcss,,81. 

El desarrollo de la vida polltica de los liltlmos anos en M6x1co, han 

generado y motivado algunas formas de la participación ciudadana en la vida 

polltlcs del pals, participación que ha sido representada a través de los 

partidos polltlcos que se han ido formando como respuesta a la Inquietud de 

los ciudadanos, que cada dla buscan la vla de participar en los asuntos 

polltlcos, ya que la permanencia del partido dominante en el poder, generó 

desconfianza en las fuerzas polltlcas para evitar la posibilidad de fraudes en 

los procesos electorales, resultando asila creación del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, pero no ha sido suficiente, para las 

necesidades de un pals que pregona ser democrático. 

Ahora bien, la participación ciudadana exige, por lo tanto, un Estado de 

derecho y la libertad de los derechos, es decir, que 88 establezcan al mismo 

tiempo la aceptación previa de las reglas del Juego democrético y la voluntad 

libre de loe Individuos que deciden participar, sin embargo, para generar 

prOC8808 de participación, se requiere adamó contar con mecanismos 

Institucionales que la permitan, y sobre todo la estimulen en la toma de 

decisiones polltlcas més alié de los procesos electorales, de mecanismos 

81 Ibldem, p. 29. 
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tales, se tienen: el Referéndum, el Plebiscito, la Iniciativa Popular y la 

Revocacl6n del Mandato, que se crean como métodos Instaurados en ciertos 

regfmene., para mantener los conductos de comunicación entre gobierno y 

aocledad, permanentemente abiertos. 

Sin embargo, en ocasiones puede existir mi. retórica que realidad, lo 

que devalúa el proceao de partlctpac\6n, por lo mlamo, la participación no 

puade aer un programa cuya aplicación depende de la voluntad de los 

gobernantes, ya que es una forma de gobierno, en loa siguientes términos: 

" ... Consideramos que la participación debe tener un principio basado en la 

enorme posibilidad de la armonlzacl6n, definida en término. de CQOP8racl6n y 

consenso, mit, que en el conflicto y la confrontac\6nooS2
• 

En tal sentido, ..... Conservar un cierto equilibrio entre la partlcipacl6n de 

lo. ciudadanos y la capacidad de decisión del gobierno 88, quizá el dilema, 

m6s Importante de la democracis,t83. Debemoa entender que para lograr ese 

equilibrio son neceaarlos dos términos concatenados entre si, ellol IOn bI 

gobemabllidad y la legitimidad, en "rmlno. generalas al primero se le 

considera como " ... la capacidad que puada tener laalnstltudonee poUtIcaa de 

un estado para responder s Iss expectativo sociales a problemas especlflcos, 

econ6mIcol, polltlcoa. o de desarrolloooll4 

Por otro lado, la legitimidad en un sistema democnWco se reatlza a 

travu de SUB instituciones de representación y, " ... Ea aquella que p.-.tende 

orientar la organización social de acuerdo con laa preferencia o el 

consentimiento mayoritario". a6 La legitimidad justifica la actuación de cualquier 

gobierno, expresa las razones que hacen posible que los clucfadenoa crean en 

a BORJA, Jordl. f'lrUclptCión eludldan., M6xIoo, CeMm, 1_, p. 117. 
u IbIdem, p. 120. 

84 ROITMAN ROSENMANN, Ma/"COl. lis I'IZpDII de 11 dtmgqIr4e EIpatla, aequ/tUr, 

1999. 

" Ibidem., p. 18 
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el papel polltlco que desempenan sus lideres. 

De tal suerte que la gobemabllldad y la legitimidad, como hemos 

senalado en lineas arriba, son dos términos concatenados que se entrelazan 

en las acti\'idades cotidianas de 108 regimenes democráticos. Las 

democracias modernas buscan el equilibrio entre las demandas y la 

capacidad de respuesta, entre participación ciudadana y capacidad de 

decisión del gobierno. 

Como todo concepto social ambos términos tienen su origen en un 

momento histórico especifico, surgen como respuesta a las nuevas forma de 

expresión entre la población y su organización polltica. Estoe términos están 

Intimamente ligados al concepto de democracia, porque sus vlnculos en cada 

condición o periodo histórico determinan su contenido y alcance. 

Consideramos que para llevarse a cabo la consolidación de la 

democracia, se requiere mantener abiertos 108 canales de participación 

ciudadana y desplert08 los valores que le dan estabilidad a todo régimen 

democrático, de lo contrario, podrá desquebraJarae la aún frágil democracia en , 
México. 

3.2. LOS INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA DIRECTA EN LA 

LEGISLACiÓN MEXICANA 

La etapa que vive actualmente la sociedad mexicana es de mayor 

exigencia, en cuanto a su participación ciudadana en las decisiones polltlcas. 

Los procesos electorales eqUltatlV08 para la elección de 108 representantes 

populares estén arraigéndose cada vez mis, como la única vla de legitimidad 

de loe órganos del poder pÍJbllco, sin embargo, la Inercia democrática de los 

ciudadanos en México, no 88 ha detenido únicamente al intervenir en la 

elección de sus representantes, sino que 88 observa una tendencia, aunque 
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lenta, hacia la participación más frecuente en la toma de decisiones polltlcas. 

Asl lo demuestran las propias iniciativas de los ciudadanos y organizaciones 

sociales, al impulsar fonnas de consulta directa hacia los electores, tales 

como el Plebiscito, el Refer6ndum, la Iniciativa Popular y la Revocación del 

Mandato, por ser los más acordes a la verdadera Democracia. 

3.3. DERECHO COMPARADO DE LOS ORDENAMIENTOS LEGALES DE 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS CON RELACiÓN A LOS 

INSTRUMENTOS DE LA DEMOCRACIA DIRECTA 

Las figuras de la democracla directa 88 han Incorporado a los 

ordenamientos legales de las diversas entidades federativas de la República 

Mexicana. De manera global se tiene: 

1. La Revocación del Mandato en el Estado de Aguascallentes, 

reglamentado por el articulo 70 de la CootUtudón Local y la W 
Reglamentaria del articulo 70 de la ConstltYclón 1.ocII1: 

11. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato, en el Estado de Baja California-, reglamentado por los articules 8, 

28,34,49 Y 112 dala Constltucl6n Locgl. y los articules 11. 30, 31y 38 de la 

Ley Qrglmica de la Administración PÚbljca Mynlclpal; 

111. Plebiscito, Refer6ndum e Iniciativa Popular en el Estado de Baja 

California Sur, previsto en los articules 28, 57, 63. 64, 79 Y 122 de la 

CQnatitucl60 Local: 27 -A Y 27 -C de la Ley Qrg6n!ca Munjcjoal y propiamente la 

Ley de participación Ciudadana: 

IV. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato en el Estado de Chihuahua, reglamentado por 108 artlculos 21, 38, 

64,68,73,77,93, 141,202 de la Constitycl6o Local: 6, 13,44,45 del Código 

Municipal y articulo 9 del Reglamento Intedor de Ciudad Juérez: 
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V. Revocación del Mandato en el Etado de Campeche, reglamentado 

por el articulo 54 fracción XXXIV de la ConltHuc!6n Local y 159 de la W 
Ow6njca Municipal: 

VI. Plebiscito, Raf&rondurfl, InlclQti· .. a Popular y Ro'Wocaclén del 

Mandato en.eI Estado de Colima, Incorporado en la. IiIrtlculoa 13, 33, 37, 58, 

86--bla, 87,98 y 130 de la Con.tituclOn Local¡ 8 de la Loy Orgánica Municipal y 

la l.Qy de part!clpacl6o Cludadan,: 

VII. Revocación del Mandato en el Estado de Coahuila, reglamentado 

por las articulas 67,134 de la Constltuc!6n Locali 

VIII. Plebiscito, Referéndum e Iniciativa Popular en el Distrito Federal, 

Incorporadoe a loa articulas 141,173 del Código E!octoraJi 10 Y 84 de la LIY 
Qrgtolca de la Asamblea del Piatrftg y la Ley do p.rtJclpac!60 Cludtdanai 

IX. Revocación del Mandato en el Estado de Durango, reglamentado 

por 01 articulo 55 fracción XXXIII de la CoOltitucl6n Local. 248 Y 249 de la .LIV 
Orgánica del COOQrJ8Q. y 106 de 111 Ley Qrg6o!ca Muojcipal: 

X. Referéndum y Revocación del Mandato en el estado de ~co, 

previstos en los artlculoa 14, 51, 61 de la Coott!tuoI6n Local. 243 de la .L.Iv 
Org6nlca dal CongreSO y Ley Reglamentada dol ArtIculo 14 con.t!tuclonal 

(Referéndum); 

XI. Plebiscito, Referéndum y Revocación del Mandato on el Estedo de 

Guanajuato, prevlet08 por los artfculos 34. 63 de 111 CoOltitycl6o Local: 16 y 16 

de la Ley Orgtolcl Mynlclpal. y 69 de la Ley de oeurrollo Urbano Pira el 
Estado (municipios); 

XII. Revocacl6n del Mandato en el E.tado de HIdalgo, reglamentado 

por el articulo 56 fracción XVIII de la Co08tltycl6o LoaJ, y 22 de la Ley 

Org6nlca Myniclpal: 
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XIII. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato en el Estado de Jalisco, reglamentado por los articulas 8, 11, 12, 34, 

35, 47, 50, 68, 70, 76, 78, 84, Y 117 de la Constitucjón Local: 7 de la W 
Electoral: 31, 33, 146, 154 de la Ley Qménico del Poder Leglslattyo: 26 de la 

Ley Qraénica Municipal y la Ley de Participación Ciudadana: 

XIV. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato en el Estado de Michoacén, Incorporados en los articulas 8, 13, 36, 

44, 60, 117, 123, 124 de la Constitución Local, y 70 de la Ley Qrgánlca 

Mynlcjpal: 

xv. Revocación del Mandato en el Estado de Nayartt, reglamentQdo por 

el articulo 47 de la Constitución Local. y 143 144 de la Ley Org6nica de la 

Administración pÚblica Municipal: 

XVI. Iniciativa Popular y Revocación del Mandato en el Estado de 

Nuevo León, previstos en los articulas 63 y 68 de la Constitución Local. y en el 

articulo 46 de la Ley Orgánica de la Administración PÚblica Munjclpal: 

XVII. Plebiscito, Iniciativa Popular y Revocación del Mandato en el 

Estado de Oaxaca, reglamentados por 108 artlculoa 50, 59 de la Constltucl6n 

~ y en los artlculoa 11, 34, 67, 79, 81 Y 82 de la Ley Orgjnlca Municipal: 

XVIII. Plebiscito y Revocación del Mandato en el Estado de P~bla, 

incorporados en 108 artlculos 57 de la Constitución Local. 42 de la L!v 
Ora.nlca de la CQntljldurla Mayor de Hacjeoda. y artlculos 68, 69 de la .L§y 

Orgánica Municipal: 

XIX. Refer6ndum, Iniciativa Popular y Revocación del Mandato en el 

Estado de Quarétaro, reglamentado por loa artlculoa 13, 41 de la Constitución 

Local, articulo 68 de la Ley Electoral y artIculo 97 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislatjyo: 

XX. Iniciativa Popular y Revocación del Mandato en el Estado de 
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Quintana Roo, previstos por los artlculoa 68 de la ConstityCi6n Local y 46 de 

la Ley Ománlca Municipal: 

XXI. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato en el Estado de San Luis POiosl, reglamentado por 108 articulas 26, 

38, 39, 57, 61, 60, 116 Y 121 de la Constjtycl6n Local: 51 de la Ley Orgánica 

del Poder Leglslatiyo: 44 de la Ley Orgtmlca Municipal: 63 y 64 de la W 
Electoral y la Lev de Referéndum y Plebiscito: 

XXII. Plebiscito, Iniciativa Popular, y Revocación del Mandato en el 

Estado de Sinaloa, previstos en los artlculos 45 y 118 de la Constitución 

~ y 59, 79, 67 de la Ley Ocgánica Municipal: 

XXIII. Revocación del Mandato en el Estado de Sonora, reglamentado 

por el articulo 140 de la Constitución LOcal: 

XXIV. Plebiscito en el Estado de Tabasco, reglamentado por el articulo 

64 de la Constityción LOcal: 

XXV. Iniciativa Popular y Revocación del Mandato en el Estado de 

Tamaulipas, y reglamentados en el articulo 132 de la Constitución Local: 

XXVI. Plebiscito, Referéndum y Revocación del Mandato en el Estado 

de Tlaxcala, reglamentados por los articulas 12, 21 Y 46--bls de la Constitución 

~65 y 69 de la Ley Orgánica Municioal y 5 del Código Electoral: 

XXVII. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato en el Estado de Veracruz, reglamentados por loa artfoulos15. 17,33, 

34,49.71 Y 64 de la Con,tityclón Local. 18,48 de la Ley Orgánica del Poder 

Leajslatlyo. 114, 115 Y 134 de la Ley Orgén!ca del Municipjo Ubre. artIculo ri1 

del Bando de pollcla y Buen Gobierno de Coatzacollcoa y la Ley de 

Referéndym. P!eblecjto e Iniciativa Popular y; 

XXVIII. Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 
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Mandato en el Estado de Zacatecas, reglamentados por losartfculos 14, 15, 

45,46.47,65,82,119 Y 124 de la Constnución Local. 18, 19,59,75 de la W 
Qrgánlca del Poder Legislatlyo. y artfculo 79 de la Lev Orgánica del Mynjciplo 

1.l.b.!§.:. 

Del análisis realizado a los ordenamientos legales de veintiocho 

Estados de la República Mexicana, 88 considera pertinente mencionar los 

siguientes resultados: 

A) Ocho de los veintiocho Estados de la República han legislado 

respecto a las cuatro figuras de la democracia directa a que 88 hace 

referencia: es Plebiscito, Referéndum, Iniciativa Popular y Revocación del 

Mandato; 

B) En la gran mayorla de los Estados que se han analizado, la figura de 

la Revocaci6n del Mandato, no 88 prevé como parte de la democrada directa; 

aunado a lo anterior, existe notoria vaguedad, confusión e Impreclai6n en las 

leyes estatales correspondientes, respecto a esta figura jurfdlca; 

C) A manera de ejemplo, en la legislación del Estado de Oaxaca, esta 

regulado el Plebiscito sólo en el émbito municipal, por \o que únicamente 18S 

autoridades auxiliares 88 designarán mediante esta figura y se establece para 

crear, suprimir y fusionar municipios. 

De lo antes expuesto, podemos sostener que las figuras de la 

democracia directa constituyen una necesidad en esta etapa de 

transformación de nuestro sistema polltlco, con el objetivo principal de 

propiciar que los ciudadanos participen con mayor frecuencia en la toma de 

decisiones polltlcsa, de una manera informada sobre temas de Interés general 

y no 8610 limitar dicha participación ciudadana a la función mecénlca y 

tradicionalista de cruzar boletas electorales y aguardar despu6s 

pacientemente a las decisiones de quienes dicen representamos, en este 

sentido, resulta conveniente Incorporar dicha. figuras de democracia directa a 
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nuestro texto constitucional federal, para no quedar obsoleta en materia de 

democracia directa, ya que los Estados de la República Mexicana que fueron 

analizados anteriormente llevan la delantera, por lo que la los legisladores 

deben incorporar a nuestra Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos las figuras de democraCia directa y legislar las leyes 

reglamentarias para dichas figuras . 

3.4. REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE LOS INSTRUMENTOS DE LA 

DEMOCRACIA DIRECTA 

En los ordenamientos legales mencionados se prev6n las figuras de la 

democracia directa en estudio, por lo tanto, es importante que dicho análisis 

se complemente con los requisitos que se necesitan para llevar a la práctica 

estas figuras, y con ello establecer criterios o parámetros que determinen su 

incorporación a la Constitucjón Federal vigente. 

PLEBISCITO . 

Comentando que al respecto exlate un criterio unificado con respecto a 

dicha figura, y que sólo ocho Estados-de la República Mexicana como 

Chihuahua, Baja California, Baja California Sur, Colima, Diatrtto Federal, 

Jalisco, San Luis Potosi y Veracruz, regulan esta figura a través de'l~ Ley 

Reglamentarta, es decir, de la Ley de parttc!D8Ci60 Ciudadana. respectiva. 

Los Estados de Mlchoacán, Tlaxcala y Zacateca. no han expedido BU 

Ley Reglamentaria a pesar de estar esta reglamentada en su Constitución 

~ 

Los Estados de Guanajuato, Oaxaca, Slnaloa y Tabasco prev6n esta 

figura sólo en el ámbito Municipal, especlflcamente para crear, suprimir e 

Incorporar Municipios, designaCión de autoridades auxiliares y en algunos 

casos para actos que se consideren trascendentes para el Municipio, dejando 
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a un lado cualquier otro tipo de Injerencia polltlca a la ciudadanla, es decir, 

una participación ciudadana demasiado limitada. 

Con el contexto antes aludido, destacamOs que los reqUISIt08 para 

solicitar el Piebíscito son 108 que a continuación S6 enuncian: 

1. Controversias o act08 trascendentales que se podrán someter a 

Plebiscito: 

a) Los act08 o decisiones de carácter general del titular del ejecutivo 

Estatal, que se consideren trascendentes en la vida pública de la 

entidad; 

b) Los actos o decisiones administrativas de 108 Ayuntamientos que se 

consideren trascendentales para la vida pública del Municipio de que 

se trate; y 

c) La solicitud formulada por 108 ciudadanos referentes a la formación 

de un nuevo Municipio dentro de los limites de los ya existentes, o de 

la supresión o fusión de alguno o algunos de estos. 

Cuando la solicitud se trate de la formación de un nuevo Municipio, el 

Plebiscito deberá aplicarse 8 108 ciudadanos que habiten en el territorio que se 

pretenda erigir en Municipio. 

Tratándose de supresión, el Plebiscito deberá apllca1'88 a lOa 

ciudadanos de todo el territorio del Municipio afectado, y si se trata de fusión 

de dos o más Municipios, deberá aplicarse en cada uno de ellos. El resultado 

deberá ser de cuando menos las doa terceras partes de los votos emitidos, ya 

sea en sentido afirmativo o negativo. 

2. Pueden solicitar el Plebiscito ante el Instituto Electoral Estatal: 

a) El Gobernador del Estado; 
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b) Los Ayuntamientos: 

e) El Congreso del Estado; y 

d) Los ciudadanos del Estado. 

3. Requisitos que debe contener la solicitud para someter un' acto o 

decisión de Gobierno: 

a) Dirigir la solicitud al Instituto Electoral Estatal: 

b) Senalar la denominación de la autoridad o nombres de loa 

ciudadanos que lo solicitan; 

e) Precisar el acto o declal6n de gobierno que se pretenda aorneter a 

Plebiscito; 

d) La solicitud para promover un PlebllClto, deberé presentarse dentro 

de los noventa dlas naturales posteriores a la publicación del .ao o 

dec/a16n de Goblemo, en el periódico o boletln oftcIal del gobierno del 

Estado; y 

e) Exponer loe motivos o razones por la. cuales el acto o decIeI6n se 

con&idera trascendental, para la vida pública del estado o Municipio, 

según sea el caso, y las razones por las cuales en concepto del 

solicitante, el acto o decisión deba someterse I conaulta de loe 

ciudadanos. 

4. En este punto cabe destacar que alguna leglllaclonea establecen 

que el resultado del Plebiscito tendrá el car6cter de obligatorio para las 

autoridadea de las cuales eman6 el acto o decisión de Gobierno; y en otra. 

legislaciones M establece que el Plebiscito tendr6 el carécter de vlnculatorio 

para las autoridades. 

5. Recibida ,. solicitud, el Instituto Electoral Estatal callfloanli su 
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procedencia en un término de diez dlas hébllea contándose a partir del dla 

siguiente de la recepción de la solicitud. El Instituto analizaré de oflcio lo 

siguiente: 

a) Siendo una autoridad la solicitante, verifICaré su marco Juridico de 

actuación; 

b) Traténdose de solicitud de ciudadanos, hará lo propio respecto del 

porcentaje de respaldo requerido; y 

c) Tratándose de solicitud de ciudadanos, si el acto es trascendental 

para la vida pública del Estado o Municipio, según sea el caso. 

6. Al dla siguiente de recibida la solicitud, el Instituto notificará a la 

autoridad de la que presuntamente emanó el acto administrativo. Dicha 

notificación deberá contener: 

a) La mención precisa y detallada del ado de autoridad concreto que 

seré objeto de Plebiscito; 

b) Autoridad o autoridades de las que emana la materia de Plebiscito; y 

c) La exposición de motivos contenida, en la solicitud del promovente. 

7. Son causas de Improcedencia de la solicitud del procedimiento del 

Plebiscito: 

a) Cuando el acto materia del Plebiscito no 88a trascendental para el 

orden público o Interés social del Estado; 

b) Cuando el escrito de soIicttud 88 haya presentado 

extemporáneamente; 

c) Cuando en los casos en que la promoción fuere realizada por 

ciudadanos, las firmas de apoyo no sean aut6ntlcas, los ciudadanos 

firmantes no estén inscritos en la lista nominal de electores o loe datos 
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vaciados en el escrito de solicitud no concuerden' con los datos 

registrados en la lista nominal de electores; 

d) Cuando el acto objeto del procedimiento se haya consumado y no 

puedan restitujrse las COSeta al Estado que guardaban con ante.oiorldad; 

e) Cuando el acto no se ha realizado o no se pretenda realizar por la8 

autoridades sena ladas en el e8crlto de solicitud; 

1) Cuando la exposición de motivos sea frtvola, no contenga una relación 

directa entre los motivos expuestos y el acto administrativo o que sea 

Inveroslmil o subjetiva; 

g) Cuando el escrito de solicitud sea In8ultante o atenté contra la 

dignidad de la8 instituciones jurfdlcas o sea Ilegible; y 

h) Cuando la solicitud no cumpla con todas las fonnalldades que se 

establecen en el presente ordenamiento. 

B. Cuando se declare procedente la solicitud. dentro de los quince dlas 

naturales siguientes, se emitiré la convocatoria respectiva, en la cual se 

estableceré la fecha para la realización del Plebiscito dentro de un plazo de 

noventa dlas naturales siguientes a la convocatoria, que será publicada en el 

periódico o boletln oficial del Gobierno del E8tadO, y por lo men08 en dos 

. ocasiones en uno de 108 diarios de mayor circulación de la entidad y difundida 

a travM de los medios masivos de comunicación en el Estado. Para el caso 

de que en fecha cercana se celebran elecciones. se procurará que se lleve a 

cabo el mismo dla de la jornada electoral. 

9. Cuando se declare la procedencla del Plebiscito la convocatoria 

deberé contener los siguientes requisitos: 

"j(, 

a) Fecha, lugar y hora en que Be celebraré el Plebiscito; 

b) E8peclflcaclón precisa y detallada del acto de autoridad concreto que 

70 



seré objeto del Plebiscito; 

c) La pregunta o.preguntas elaboradas por el Instituto Electoral Estatal; 

d) La autoridad o autoridades de las que emanó el acto administrativo 

objeto del Plebiscito; 

e) El ámbito territorial de aplicación, anexando una relación completa del 

lugar o lugares donde se sufragará, del procedimiento, y secciones 

electorales donde 88 sufragará; 

1) La exposición de motivos por los cuales los promoventes consideran 

que el acto administrativo debe ser revocado; 

g) La exposición de motivos y de circunstancias especiales por las 

cuales la autoridad de la qua emana al acto o diap08lc1ón sujeta al 

procedimiento del Plebiscito, considera que los ciudadanos deben emitir 

su voto a favor; 

h) La naturaleza de la solicitud del procedimiento; 

i) El número de electores que tiene derecho a participar, asl como el 

porcentaje mlnlmo requerido para que al acto administrativo pueda ser 

revocado; 

j) Normatividad y bases a las que 88 ajustaré la consulta; 

k) Consecuencias de los resultados que arrojarla la consulta; y 

1). Las demés disposiciones reglamentarias del procedimiento respectivo 

y particular que consideren pertinentes. 

10. Tratándose de Plebiscito, los ciudadanos Inscritos en la lIata 

nominal de electores 88 concretarén a votar por un "al" o por un -no" al acto 

de gobierno sometido a su consideración. El voto será libre y secreto. 
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11. Una vez presentada la eoIlcltud de Plebiaoito, sólo podré operar el 

desistimiento en 101 talOS en que el solicitante fuese alguna autoridad, la cual 

debe necesariamente motivar tal d&eiei6n. El desistimiento se podré hacer 

valer diez dla. naturales después de publicada la convocatoria. 

12. El procedimiento electoral comenzali con la publicación del 

acuerdo del Instituto Estatal Electoral, por medio del cual se declare la 

procedencia del procedimiento del Pleblaclto. 

13. La preparación de las elecciones del Plebiscito comprende loe 

siguientes adoa: 

a) La aprobación de la clrcunscr\pcl6n territorial donde se aplicaré el 

procedimiento y 18S secciones electorales que lo componen; 

b) La publicación del acuerdo del InstitUto Electoral Estatal donde se 

declare la proc::edencia del Plebilclto; 

e) La integración, ubicación y pUblicación de las meaaa directivas de 

casillas; y 

d) La elaboración y entrega de la documentación y material electoral. 

14. Para la emisión del voto, se imprimirán las boletas electorales 

correspondientes, conforme al modelo qua apruebe el Instituto ~ral 

Estatal, debiendo contener cuando menos loa sigulantea datos: 

a). Entidad, Distrito Electoral, Municipio, de confonnldad con la 

naturaleza del sufragio y con la IIplicaclón terrttorial del procedimiento, 

llempre y cuando la aplicación 88 efectúe en vanoa munlclploa o 

distritos electorales; 

b) Sello Y firmas Impresas del Pl'88ldente y Secretario General del 

Instituto Electoral Eatatal; 
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c) Talón deaprendible con folio; 

d) La pregunta sobre si el ciudadano esté de acuerdo o no lo esté, con 

el acto administrativo sometido a Plebiscito; y 

e) Cuadros o clrculos para el. "si" y para el "no"; y una descripción 

completa del acto administrativo sometido a Plebiscito. 

15. Las controversias que se generen con motivo de la validez de los 

procesos de Plebiscito serán resueltas por el Tribunal Electoral Estatal 

correspondiente. 

REFERENDUM 

Son requisitos necesarios para llevar a cabo un Referéndum: 

1. Se entiende por Referéndum, el proceso de consulta directa 

mediante el cual los ciudadanos del Estado, expresan su aprobación o 

rechazo a las reformas, adiciones o derogaciones a la Coost!tyc!ón pollt!ca del 

fI1Is12 o a las leyes que expida el Congreso del Estado; 

2. El Referéndum será total cuando se someta a la decisión de la 

cludadanla el texto Integro del articulado de un ordenamiento, o parCial 

cuando comprenda una parte del mismo; 

3. El Referéndum no procederé cuando se trate: a) De leyes o 

disposiciones de camctar flscal o tributario;~ y b) De reformas a la Con.tltucjón 

polltlca de! Estado y a las leyes locales, cuando en ambo. caeos dichas 

reformas deriven de reformas o adiciones a la Constitución Pollttca de 108 

Eotadº, UnldQS Mexicanos: 

4. El Gobernador y los ciudadanº, podrán solicitar allnetltuto Electoral 

Estatal, someter a Referéndum las reformas, adlclonea o derogaciones a la 

Constltyclón pQlltiea del Estado Q a las leyes que expida el Congreso del 

Estado, debiendo cubrir los siguientes requisitos: 
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a) La solicitud para promover un Referjndum, deberé presental'1l8 

dentro de los noventa dlas naturales posteriores a la publicación del 

ordenamiento en el periódico oficial del Gobierno del Estado; 

b) Indicar con precisión la ley, adición o reforma a la Constityclón Local 

que 88 pretenda someter a Referéndum o en su caBO, el o los artlculos 

respectivos debidamente particularizados; y 

c) Las razones por las cuales el ordenamiento o parte de su articulado 

deban someterse a la consideración de la ciudadanla. 

5. Recibida la solicitud, el Instituto Electoral Estatal, calificaré su 

procedencia en un término que no exceda de diez dlas hábiles que se 

contarén a partir del dla siguiente de la recepción de la solicitud, anallzéndose 

de oflcio lo siguiente: 

a) SI la solicitud se ha promovido dentro del término establecido en 

lineas anteriores: 

b) SI el número de ciudadanos Inscritos en la llata nominal de electores 

que respaldan la solicitud alcanza el porcentaje requerido; y 

c) SI el ordenamiento de que se trate es susceptible de someterse a 

Referéndum, de acuerdo a la8 disposiciones antes mencionadas;. 

6. Al dla siguiente de recibida la solicitud de Referéndum, el Instituto 

Electoral Estatal, notificará a la autoridad de la que presuntamente emanó la 

norma objeto del procedimiento respectivo. 

La notificación necesariamente deberé contener: 

a) La mención precisa y detallada de la ley o decreto que se pretende 

someter a Referéndum; 

b) Autoridad o autoridades de las que emana la materia de Referéndum; 
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y 

e) La exposición de motivos contenida, en la solicitud del promovente. 

7. Son causas de Improcedencia de la solicitud del procedimiento de 

Referéndum: 

a) Cuando el escrito de solicitud se haya presentado de forma 

extemporénea; 

b) En los casos en que la promocl6n fuere realizada por cludadan08, 

cuando las flrma8 de apoyo no sean auténticas, los ciudadanos 

firmantes no estén inscritos en la lista nominal de electores, o los datos 

vaciados en el escrito de solicitud no coincidan con 101 datos registrados 

en dicha lista; 

e) Que la ley o el decreto objeto del procedimiento de Referéndum se 

hayan reformado de manera que hubieren desaparecido lal 

disposiciones objeto del procedimiento; 

d) Que la ley o el decreto no exista o las autoridadea senaladae en el 

escrito de solicitud no lo hayan emitido; 

e) Que la exposición de motivos no contenga una relación directa de 

causa y efecto, entre los motlvol expuestos y la ley o el decreto 9 que 

se8 inveroslmll o subjetiva; 

f) Que el escrito de solicitud sea insultante, atente contra la dignidad de 

las Instituciones jurldlca8 o sea Ilegible; y 

g) Que la solicitud respectiva no cumpla con todaa lal formalidades que 

se establecen en el presenta. 

8. El Inltltuto Electoral Estatal, una vez declarada procedente la 

solicitud, dentro de los quince dlas naturales aigulentes emitiri la convocatoria 
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para la realización del Referéndum, debiendo fijar la fecha en que se llevaré a 

cabo, esto es, dentro de un plazo de noventa dlas naturales siguientes a la 

emisión de la convocatoria respectiva, la cual deberé ser publicada en el 

periódico oflclal del gobierno del Estado, y por lo menos en dos ocasiones en 

uno de los diarios de mayor circulación de la entidad y difundida a través de 

los medios de comunicación en el estado. 

Cuando la convocatoria se expida en fecha cercana a la celebración de 

elecciones, el Instituto Electoral Estatal procurará determinar que la fecha 

para la celebración del Referéndum, se lleve a cabo el mismo dfa de la 

jornada electoral; 

9. El acuerdo que declare la procedencia del Referéndum, seré 

publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado, Incluyendo la 

convocatoria que deberá contener cuando menos loe siguientes requlslt08: 

a) Fecha, lugar y hora en que se celebraré la jornada electoral. 

b) Especificación precisa y detallada de la ley o decreto que seré objeto 

de Referéndum; 

c) La pregunta o preguntas elaborada8 por el Instituto Electoral Estatal; 

d) La autoridad de la que emana la ley o decreto sujeto a Referé~um; 

e) El ámbito territorial de aplicación anexando una relación completa del 

lugar o lugares donde se sufragará, del procedimiento, secciones 

electorale8 donde se sufragará; 

f) La exposición de motivos por 108 cuales loa promoventes consideran 

que la disposición debe ser revocada o derogada, según el caso; 

g) La exPosición de motivos y de circunstancias especiales por las 

cuales la autoridad de la que emana la disposición sujeta al 

procedimiento de Referéndum, considera que 108 ciudadanoa deben 
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emitir BU voto a favor; 

h) La naturaleza de la solicitud del procedimiento; 

i) El número de electores que tienen derecho a participar, a81 como el 

porcentaje mlnimo requerido para que la ley o decreto pueda ser 

derog8do; 

J) Normatividad y bases a lu que se ajustaré la consulta; 

k) Conaecuencias de loe l'8Iultadol que arroja la consulta; y 

1) Las demás dl8poslciones reglamentañas del procedimiento respectivo 

y particular que consideren pertinentes. 

10. Tratándose de Refer6ndum, loe clud~noa lnacrttOl en la lista 

nominal de electores votarén por un "si". en CIlIO de que IU voluntad 888 que 

la ley u ordenamiento IOmetldo a Referéndum quede vigente. Y por un "no" 

cuando consideren que el ordenamiento de que 88 trate deba .. abrogado o 

derogado. según sea el ca80. El voto seré libre y aecreto. 

11. Una vez preuntada la IOIIc1tud de Referéndum. sólo podrj openIr 

el desistimiento en 101 casos en que ellOllottante fuese alguna autoridad, la 

cual debe necesariamente motivar tal dedsión. El cte.latlmlento .. podn1l 

hacer valer diez dial naturales deapu6a de publicada la convocatoria. . . 

12. El procedimiento electoral cornenzan1l con la publicación del 

acuerdo del Instituto Electoral Estatal, por medio del cual se declare la 

procedencia del procedimiento de ReferWKium. 

13. La preparación de lal eleccionM de Referéndum comprenden loa 

slgulentM actoe: 

a) La aprobación de la circunscripd6n territorial donde 88 apllcanll el 

procedimiento y las 88CCioneI eIectoralel que lo componen; 
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b) La publicación del acuerdo del In8t1tuto Electoral E8tatal donde se 

declare la procedencia del procedimiento de Referéndum; 

c) La integracl6n. ubicación y publicación de la8 mesas directlva8 de 

casillas; y 

d) La elaboracl6n·y entrega de la documentación y material electoral . 

. 14. Para la emisi6n del voto. se imprimirtm la8 boletas electorales 

correspondientes. conforme al modelo que apruebe el Instituto Electoral 

Estatal. debiendo contener cuando menos los siguiente datos: 

a) Entidad. Disbito electoral. Municipio de conformidad con la 

naturaleu del sufragio y con la aplicación territorial del procedimiento, 

siempre y cuando ia aplicaci6n se efectúa en varios Municipios o Dl9tritos 

electorales; 

b) Sello y firmas impresas del Presidente y Secretario General del 

Instituto Estatal Electoral; 

c) Talón desprendlble con follo; 

d) La pregunta sobre si el ciudadano ratifica o no, de manera Integra la 

norma que se somete a Referéndum; y 

e) Cuadros o clrculos para el "si" y para el "no"; y el articulado sorrIetido 

a Referéndum. 

15. La8 leyes y decretos sometidos a Referéndum s610 podrán ser 

derogados por la mayorla de votos de 108 electores, siempre y cuando hayan 

participado más del cincuenta por ciento de 108 ciudadanos inscritos en la IIata 

nominal de electores. correspondiente a la circunacripcl6n terrltorial en la que 

88 aplica el procedimiento electoral respectivo. 

16. Traténdoee de Referéndum de normas constitucionales, sólo 
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podrán derogars& si asl lo votan las dos terceras partes de cuando menos el 

50% de los ciudadanos Inscritos en la lista nominal de electore8. 

17. El Instituto Electoral Estatal, efectuará el cómputo de los votos 

emitidos en el procedimiento de Referéndum y remitirá la re80lución 

correspondiente al titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el 

Periódico oficial del gobierno del Estado. 

Una vez que la resolución que emita el Instituto Electoral Estatal 88a 

definitiva si es derogatoria seré notificada a la autoridad de la que emanó la 

Ley o el decreto rechazado para que en un plazo no mayor a treinta dlas 

naturales emita el decreto correspondiente. 

18. Contra la resolución que emita el Instituto Electoral Estatal, sobre la 

improcedencia de una solicitud de Referéndum, procede el recurso de 

revocación ante el Tribunal Electoral Estatal. 

INICIATIVA POPULAR 

A continuación, tienen los requisitos de la Iniciativa Popular: 

1. La Iniciativa Popular es un mecanismo mediante el cual 108 

ciudadanos podrán presentar proyectos de creación, modificación, reforma, 

derogación o abrogación de leyes o decretos. 

2. La Iniciativa Popular procederá siempre que se cumplan los 

siguientes requisitos: 

a) Que sea presentada por escrito y debidamente firmada, bajo su més 

estricta responsabilidad, cuando menos por el O.~ % de los ciudadanos 

inscritos en el Padrón Electoral vigente; 

b) Que al escrito de presentación se acompane copla de la credencial 

para votar de los firmantes; 
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e) Que se trate de materias competencia del Congreso del Estado; 

d) Que exponga los motivos de su formulación y el texto de ley 

propuesto, que deberé observar los principios bésicos de la técnica legislativa; 

y 

e) Que se designe al ciudadano que funglré como representante común 

de 108 promoventes. 

3. La Iniciativa Popular no procederé: 

a) Propuestas contrarias a los contenidos de la Constityclón PolUIea de 

los Estados Unjdos Mexicanos y la del Estado; 

b) Reglmenes financieros del Estado o los Ayuntamientos; y 

e) Función pública o reglmenea internO!!! de 108 Poderes del Estado o de . 

los Ayuntamientos. 

4. La Iniciativa Popular deberé presentarse al Congreso del Estado, 

quien dictaminará su procedencia o Improcedencia en un término de treinta 

dlas. El Congreso contará con el auxilio de las dependencias y entidades de la 

Administración Pública, asl como de los organismos autónomos del Estado, 

para la verificación de los requisitos de procedencia. Aslmlemo, el Congreso 

podrá allegarse opiniones que sobre la materia emitan las asocláciones, 

sociedades y demás organismos públicos y privados que por su actividad 

resulten afines. 

5. Las resoluciones del Congreso sobra la procedencia o improcedencia 

de la Iniciativa Popular las mandaré publicar dentro de los siguientes quince 

dlas en el periódico oficial del gobierno del Estado y en dos diarloa locales de 

mayor circulación, y su contenido se notl1\canll personalmente en Igual t6rmlno 

al representante de loa cludadanoa promoventes, sena landa lO!!! motivos y 

fundamentos jurfdlcos en los que sustenta la decisión 
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6. Las controversias que se generen con motivo de la comprobación del 

número de ciudadanos que avalan la Iniciativa Popular serén resueltas de 

conformidad con lo dispuesto por la legislacl6n eledoral. 

7. Decretada la procedencia de la Iniciativa Popular, 88 someterá al 

proceso legislativo en los términos 'prevlstoa en la Constltyclón Po!ltjca del 

Estado respectiva y en la normatividad Interior del Poder Legislativo. SI el 

Congreso del Estado respectivo desechare la Iniciativa Popular s610 podrá ser 

presentada nuevamente cuando transcurran dos periodos ordinarios de 

sesiones. 

REVOCACION DEL MANDATO 

Requisitos para la Revocacl6n del Mandato: 

1. El Congreso del Estado, por acuerdo de las dos terceras partes de 

sus integrantes podré revocar el mandato a alguno de los miembros de los 

Ayuntamientos, por una o varias de las causas graves que previene el 

ordenamiento legal respectivo, una vez otorgada la oportunidad suficiente 

para rendir las pruebas y hacer los alegat08 Que a su juicio convengan. 

2. Se consideran causas graves para que el Congreso del Estado 

declare la Revocacl6n del Mandato a algún miembro de un Ayuntamiento, las 

siguientes: 

a} Cualquier Infracci6n a la Constttycl6n Federal vigente, a la particular 

del Estado y a la8 leyes Que de ambas emanen, Que cause pe~ulclo 

grave al Estado, al Municipio o a la colectividad. 

b} Por abandono de sus funciones durante el t6rmlno de treinta dla& 

consecutivos sin causa justificada. 

e} Por faltas consecutivas a más de cinco sealone& de cabildo sin causa 

justificada. 
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d) Por la comllión de un delito oficial en loa t6nnlnOl de la Ley dI 

R8lDOO88bilidadu de 101 Sorvldor" PÚblicos del Estado y Municipios. 

e) Por incurrir en abuBO de autoridad. 

f) Por desatender reiteradamente 8US funciones. 

g) Por no iniciar en un término razonable, sin causa justificada, la 

ejecución de obras públicas autorizadal o por suspender éstas o 

cualquier otra actividad que requiera la autorización y ésta no hubiere 

Ildo dada. 

h) Por dl8poner indebidamente de bienes o ntCUl'IQS del Munlolplo. 

1) Por quedar Inhabilitado en virtud de sentencia judicial por delito 

Intencional. 

j) Por ejecutar por su propia detennlnaci6n aln causa justificada, actos 

que deban ser acordados por el Ayuntamiento. 

k) Por obstruir las funoiona da alguno de loa mlembrOl del 

Ayuntamiento en fonna reiterada. 

3. El Impulso procesal para la Revocación del Mandato deberá partir del 

titular del Poder Ejecutivo del Estado. 

4. Si el Congreso del Estado se encuentra en receso, la Diputación 

Pennanente convocará de inmediato 8 la celebración de un periodo 

extraordinario de leslone8 con el objeto de llevar a cabo el procedimiento 

procesal. 

15. El Congreso del Estado recibida la prornoc:lón de Rev0cad6n del 

Mandato, procederá a notificar con carécter de emplazamiento 8 quienes 

corresponda, mediante copia de la promoción y de las pruebas que hubieren 

sido aportadas, para que en un ténnlno de tr&I di .. hébllea, contados a partir 
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del siguiente al de la notificación, comparezcan él o los emplazados a exponer 

por escrito lo que a su derecho convenga y exhiban las pruebas conducentes. 

6. El Congreso del Estado podrá discrecionalmente ampliar el periodo 

de presentación de pruebas y desahogo de las mismas, pero en todo caso no 

excederá de diez dlas hábiles. 

7. Concluido el periodo de pruebas y desahogo de las mismas, el 

Congreso del Estado deberá dictar resolución dentro de los cinco dlas hébiles 

siguientes. Contra la resolución del Congreso del Estado no cabe ningún 

recurso. 

8. Declarada la Revocación del Mandato a alguno de los miembros del 

Ayuntamiento, serán sustituidos en sus cargos confonne a la Ley respectiva. 

Como podemos observar, estos mecanismos de la democracia directa 

han sido reconocidos por las legislaciones de diversos Estados de la 

República, sin embargo, debemos ser cuidadosos en la legislación y 

reglamentación de estos mecanismos para que su aplicación en el ámbito 

federal sea efectiva, ya que " ... no se trata de hacer que de un dla a otro 

México 88 convierta de pronto en una democracia consolidada, pero lo que si 

se debe buscar es una mayor dinámica en la transición ala democracla'.ee. 

Efectivamente, no se trata de transformar de un dla para otro a nllestro 

México, pero debemos encender la mecha para lograr la participación 

ciudadana con 108 mecanismos de democracia directa en estudio, toda vez 

que, al parecer los gobernantes y legisladores han caldo en una cerrazón 

polltiea, al no permitir la participación ciudadana a través de loa mecanismos 

de democracia directa, oprimiendo a los ciudadanos y no dejandolos participar 

en los diversos asuntos polltlcos del pals. 

86 CARBONELL, Miguel. Conttityclón, Reforma Conltituc!on'l y Fy.n. d.1 Dtrtcho en 
~M6x1co, Pomlt-UNAM, 1999, p. 118. 

83 



Aunado a lo anterior, e8 importante decir que " ... donde no hay una 

cultura y un sentimiento democrático, la democracia, dlflcllmente puede ser 

fuerte y establece, como también lo es que a vivir y gobernar en democracia 

sólo se aprende practicándola..e7 

En realidad, al incorporar los mecanismos de democracia directa a 

nuestra Constitución PoI/ti ea de los Estados Unidos Mexicanos, seria un gran 

logro democrático, ya que los ciudadanos mexicanos desean que se conceda 

la participación en los a8untos pollticos de pals, debido a que los mexicanos 

tienen un gran potencial de participación, y tanto los gobernantes como los 

legi81adores, se podrlan apoyar en la cludadanla para re80lver cualquier 

asunto polltico del pals, ya que en algunas ocasiones no se cuentan con los 

recursos económicos, sociales, clentlflcos, etc., para poder legislar una 

reforma, una adición o una derogación a la propia Constitución Federal o a 

alguna Con8tltución Estatal. 

Por lo que, serIa un hecho histórico, que los legisladores Incorporarén 

los mecanismos de democracia directa en estudio a la Constitución Federal, 

ya que se iniciarla una verdadera democracia y 88 tendrla la obligación de 

Iniciar una "nueva cultura democrática", tanto por parte de los gobernantes, 

legisladores e Impartldores de justicia, como por· parte de los ciudadanos 

mexicanos, ya que solamente se vive democráticamente, practl~ndo la 

democracia. 

17 Ibldem., p. 117 
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CAPiTULO IV 

LA INCORPORACiÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE DEMOCRACIA 

DIRECTA O FORMAS DE PARTICIPACiÓN CIUDADANA EN LA 

CONSTITUCiÓN POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

4.1. PROBLEMÁTICA EN TORNO A LOS INSTRUMENTOS DE LA 

DEMOCRACIA DIRECTA 

T amaremos como punto central el análisis de la problemática u 

obstáculos a que se enfrentan los Instrumentos de la democracia directa o 

partlclpattva, como la suelen llamar algunos autores interesados en este tema, 

en el contexto actual de nuestro pals: la problemática se analizará desde el 

punto de vista jurldico, además de los múltiples candados colocad08 a estas 

figuras, cuando son Incorporadas al ordenamiento I~al correspondiente de 

las legislaciones de los diferentes Estados y que prácticamente las hacen 

inviables, ya que los candados a que nos referimos anteriormente. nos llevan 

a la conclusión que los ponen para no practicar una democracia participatlva, 

sino para practicar una democracia ·manlpuladaP o ·disfrazada", para hacer 

creer a los ciudadanos que se practica en nuestro pala la democracia, pero 

nunca explican que tipo de democracia que se practica en México, ya que la 

verdadera democracia es partlclpativa, es decir, que loa ciudadanos participen 

en 108 a8untos de Interés polltico y no solamente en un proceso electoral, tan 

viciado en nuestro pala. 

En este orden de ideas comentaremos 8 continuación la problemática 

en tomo 8 los instrumentos de la democracia directa: 

a) Los instrumentos de la democracia directa debilitan al gobiemo 

representativo, y conducen a una visión de la democracia sin I'8sponsabllldad 

gubemamental. 
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b) Dichas figuras pueden llegar a ser controladas por grupos de 

Intereses poderosos, que encuentran en ellos una manera de soslayar los. 

procedimientos legislativos normales. 

c) Se argumenta que el ciudadano ordinario no está preparado para 

tomar decisiones complejas e Importa'ntes. 

d) La figura del plebiscito en la mayorla de los Estados, se establece 

sólo en el ámbito municipal, especlficamente en los casos de creación de un 

Municipio y designación de autoridades auxiliares. 

e) Sabemos que el plebiscito es para actos trascendentales, pero éste 

queda al arbitrio tanto del Ejecutivo como del Ayuntamiento la facultad de 

determinar los asuntos que deben ser considerados trascendentes 

pollticamente. 

f) Los requisitos que se establecieron en diversas leyes de participación 

ciudadana para poder realizar un plebiscito o referéndum, los hacen 

prácticamente inviables, por existir demasiadas lagunas Jurldlcas en las 

mismas. 

g) Se tiene una contradicción jurldica en cuanto al órgano quellevartl a 

cabo los procesos de plebiscito o referéndum. Para una mayor ilustración de 

este punto, citaremos al Estado de Morelos, ya que en la Const1tud6n Local 

se establece en el articulo 23, fracción tercera " ... que la organización, 

dirección y vigilancia de las elecciones en el astado y los pr0ce808 

plebiscitarios y de referéndum, estarán a cargo de un organismo público 

autónomo denominado Instituto Electoral EstataL" Sin embargo, más 

adelante se establece lo siguiente: " ... el Consejo de Participación Ciudadana 

coadyuvará con ellnstltutoEledoral Estatal en la calificación de procedencia 

o Improcedencia de las Solicitudes de plebiscito o referéndum que se 

presenten." La Ley da PartjcjpaCi6n Clydadana, establece el mlamo criterio; y 

en este sentido se encuentran algunas legislaciones estatales. 

86 



h) En algunos Estados como Hidalgo, Nuevo León. Oaxaca, entre otros, 

donde se establece el derecho de iniciativa popular, no se prevén los 

requisitos como: el porcentaje requerido de la lista nominal de electores, 108 

términos, el procedimiento a seguir. sólo se limitan a establecer de manera 

enunciativa que el derecho de Iniciativa popular corresponde también a los 

ciudadanos del Estado, por lo que al existir este tipo de lagunas, la ciudadanla 

se ve totalmente limitada a participar en los asuntos polltlcos. que son de 

orden social e Interés público. sin mayor abundamiento al respecto. 

1) La figura de la revocación del mandato en la mayorla de las 

legislaciones estatales como Aguascallentes. Campeche. Chiapas. 

Chihuahua. entre otros. no está prevista como parte de la democracia directa 

o particlpatlva. 

j) La reglamentación de la revocación del mandato se establece de 

manera confusa e Imprecisa. es decir. algunas de las leglslaclonea e8tatales 

como Durango. Morelos. entre otros, han confundido con frecuencia la 

revocación del mandato con otras figuras como la suspensión y desaparición 

de Ayuntamientos. Los Congresos Locales. a su libre albectrlo. determinan 

cuáles son las causas graves por las que podrá revocaree el mandato. 

Como podemos deducir estas son sólo algunas cueatlonea en tomo a la 

gran problemática que se encuentra en las legislaciones de las dlfer~ntea 

entidades federativas. esto también nos da un ejemplo. que en loe diferentes 

Estados en donde se prevén estas figuras de la democracia directa se está 

avanzando en la consolidación del Estado democrétlco del pals, pero deben 

dar el siguiente paso. es decir. legislar correctamente y reglamentar laa figuras 

de democracia directa. para que la c1udadanla tenga una cultura de 

participación ciudadana, para no caer en eventos violentos manipulados por 

los grupos de poder que existen en nuestro pals. 

Por otro lado, la propia flgura- no se contrapone a la democracia 
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repreaentativa, por el contrario, podemos observar que la democracia dIrecta 

debe ser un complemento de la democracia representativa. De esta manera, 

la búsqueda es en cuanto a lograr nuevos esquemas democrátlcoe. Creemos 

que existe consenso en gran parte de la sociedad para Impulsar estol 

mecanismos de democracia directa o partlcipativa, y que desde la propia 

Const!tyci6n Federal-88 detenninen sus alcances y en consecuencia Impulsar 

a 188 Constituciones Estatales . 

•• 2. LOS BENEFICIOS DE LA APLICACiÓN DI! LOS INSTRUMENTOS DE 

LA DEMOCRACIA DIRECTA 

Loa diversos mecanismos de la democracfa directa o partIcIplltlva, se 

puede ubicar dentro del marco más amplio de las instibJdones exlatentes y del 

funcionamiento real de los sistemas polltlcos, p~ra poder apreciar sus efectoa. 

Como se ha mencionado de manera reiterad., en ninguno de los calOS que 

hemos expuesto, estas flguras, 88 plantean en oposición a la democracia 

r&pl'888ntativa, sino por el contrario, se deben establecer, en una relación de 

comp\ementariedad con las estructuras y prOC8lOl polfticos existentes en 

nuestra nación, toda vez, que alter complementarlo uno de otro y ponerse en 

practica, favorecerla a la democracia que 18 tanto requiere nuestro pala y se 

llegarla a un gran logro polltico y por ende, un logro histórico. 

La democracia directa esb!i aaoclada a las primeras formas de vida 

democrética que practicaban los ciudadarlO8 griegos, reunidos en asambleas 

deliberativas, para ser precl108 en la ciudad de Atena., ciudad donde se 

desarrolló en fofTTlt'l paulatina, una estructura polltlca democrática. donde 108 

ciudadanos se raunfan con frecuencia en la Agora, para analizar y tomar 

detenninaciones sobre aspectos de Interés común. practicando lo que 18 ha 

denominado democracia directa. por lo que al ser esta figura tan antigua, debe 

MI' incorporada en nuestra legislación Con.titucional, aunque entendemol 
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que debe ser perfeccionada a través del tiempo, ya que la cludadanla requiere 

de estas figuras y porqué no, que la cludadanla a través de su participación 

pueda ser el motor que genera dicha evolución, no olvidando que el Soberano 

es el Pueblo. 

Con el propósito de no limitar la participación de los ciudadanos en la 

toma de decisiones pollticas, exclusivamente a la elección de sus 

representantes de manera esporádica a través de un proceso electoral, 88 ha 

buscado un punto de acuerdo entre la democracia directa practicada por los 

antiguos, y la democracia representativa practicada por loa modernos, 

mediante formas de participación más frecuentes, debidamente legisladas en 

nuestra legislación Constitucional, tanto Federal como Estatal y su debida 

reglamentación. 

Es importante enunciar a manera de ejemplo algunas de las ventajas 

que se tienen de estas figuras de la democracia directa: 

a) Se expresan de manera pura los Intel'8888 Individuales. 

b) Permiten la manifestación directa de la opinión pública en los 

procesos Ieglslativ08. 

c) Se Incrementa la sensibilidad de los representantes populares a los 

movimientos de opinión. 

d) Se reducen los efectos de distorsión, en ocasiones son reducidos por 

los partidos polltlcos y las asociaciones Intermedias. 

e) Se Incrementa la participación ciudadana en este tipo de procesos. 

f) Se evita el abstencionismo en loa procesoa electorales y demis 

procesos de Interés general. 

Asl, consideramos que delrts de estas ventajas esté el problema de la 

legitimidad en la toma de decisiones públicas, por ende, es de suma 
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importancia que las decisiones gubernamentales tienen que ser lo más 

legitimas y transparentes posibles y los mecanismos para llegar a ella tiene 

que ser aceptados como válidos. Tales mecanismos Idóneos para la 

legitimidad, son los que se prevén en la democracia directa, ya que el mismo 

pueblo es el que le darla la legitimidad y la transparencia 8 la8 decisiones y 

actos tanto gubernamentales como POIItiC08. 

Estos mecanismos permiten discutir cualquier tipo de problema polltlco 

más allá de las limitaciones impuestas por las rivalidades partidistas o 

cualquier acto polltlco de autoritarismo de algún grupo de poder o 

determinación unilateral de algún gobernante, congreso federal o congreso 

local o en su caso alguna ley o reglamento que 88a contrario a la democracia, 

es decir, a la voluntad de la ciudadanla. Dichos mecanismos constituyen 

Instrumentos polltlcamente neutros que producen resultados apoyados en la 

opinión pública, aunado a ello, que se tienen cambios polltlcos fundamentales 

en los tres niveles de gobierno: federal, estatal y municipal, favoreciendo la 

actividad politice, avalada por la ciudadanla, creando asl una verdadera 

democracia. 

Equilibrando la democracia repreaentativa y la democracia partlclpatlva, 

evolucionarla el Interés pol/tleo de la c1udadanla, Iniciando por una cultura de 

participación ciudadana y continuando con un seguimiento pol/tico del pueblo, 

en la8 determinaciones pol/tlcas de gran interés para nuestro pals. 

La participación de los ciudadanos en la toma de decisiones polltlcas 

no debe ser limitada a la simple elección de sus representantes cada tres o 

seis anos, ya que no habrla evolución en las formas de democracia directa, 

por ello es que se necesita un punto de acuerdo entre ambas democracias, 

con el fin de establecer y crear más y frecuentes formas de partlclpaclón que 

favorezcan a un tipo de gobierno cercano a la c1udadanla, en el cual, 108 

representantes populares se sientan obligados a dar respuesta a las 

demandas populares, ya que de esta manera se terminarla con los 
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candados que evitan que el ciudadano tenga acercamiento a las dectalonea 

politices y, por otro lado, esto llevarla a que se tomen en consideración el 

resultado de la opinión pública, antes de tomar decisiones de forma 

unilateral, Ignorando a la ciudadanla, ya que se trata de despertar a la 

cludadanla de su letargo polltico. 

Al respecto, Bernardo Batlz sensla: " ... no podemos pensar en una 

reforma verdadera del Estado, si solamente cambl6ramoa de un Ilstema de 

partido único a un sistema de varios partidos, pero con exclusión en ambos 

casos del pueblo,,88 

Analizando la idea anterior, en primer lugar, podemos considerar que 

partiendo que en M6xlco el partido poIltleo dominante gobernó por mu de 

medio ligio Imponiendo una democracia que podr/amOl llamarla "democracia 

manlpulada~, por la gran impunidad, unilateralidad e imper1aJlamo con que 88 

llevaban a cabo lal dec/alones pollticas, aln dar oportunldlld a 108 ciudadanos 

de tener Injerencia en determinaciones pollticas o legislativas en el pals: y en 

segundo lugar, el si.tema de varios partldOl polltlco8 como actualmente se 

esta viviendo en México, ha llevado a una rivalidad y revanchismo poIltIco, 

creando un ambiente polltlco morboso, ya que el primer protagonista son loa 

medios de comunicación, mofándose de loa actorea poIltiCoI y de la misma 

cludadanl., y dicho sistema ha dejado a la c1udadanla sin ninguna 

oportunidad de actuar frente a loa abusoa polltlcoa y leglslattvoe que aúñ IOn 

muy marcados, por lo que no se debe excluir a la cludadanla de las 

actividades polltleas y legislativas, para poder llegar a una verdadera 

democracia directa o partlclpatlvs, Incorporando a nuestra ConstitUción 

Federal la8 formas de participación ciudadana en estudio y crear una cultura 

partlclpatlva del pueblo. 

Tenemos que, al definimos y asumlmol como una República 

.. aATIZVAZQUEZ, Bernardo. BefOfD)a I 101 artlcu1Ol4Q V 115, WxIco.I.I.L 1998, p.2. 
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representativa y participativa, conviene que los mecanismos de la democracia 

directa cuenten con criterios, requisitos y modalidades claras y diferenciadas 

para que produzcan 108 efectos más deseables. Como tales, cabe &enalar la 

transparencia, la Imparcialidad, la efectividad y la participación, efectos Que 

reflejen el verdadero sentir de la población 80bre a8untos de gran 

trascendencia polltica y legislativa. 

Miguel Carbonell apunta, n ... un sistema verdaderamente democrático 

debe ofrecer a los ciudadanos una multitud de canales de interlocución 

cotidiana con sus gobernantes y una variedad importante de posibilidades de 

expresión de sus Intereses, sin limitarse en modo alguno a las que ofrece la 

representación parlamentaria o partidistan.a¡ 

De tal suerte que, no debe dejarse que nuestro sistema democrático se 

convierta en una selva politica, ya que buscar la verdadera democracia no es 

la lucha de un partido polltico contra otro u otros partidos polltlcos, ni la 

derecha contra la Izquierda, ni un senador contra un diputado, ni el gobierno 

federal contra un gobierno local, ni los cludadanoa contra el gobierno federal, 

estatal o municipal en su caso, 81no es la conjugar la democracia 

representativa con la democracia partlclpatlva o directa a travé8 de la 

interlocución entre los gobernantes y los ciudadanos, y que éstos tengan 

participación en las decisiones polltlcas por medio de los Instrumelltos de 

democracia directa, debiendo crear e innovar los canales adecuados para tal 

fin. 

Como escribe Luis Rublo, ..... a nadie le debe quedar la menor duda de 

que los procesos electorales son una condición necesaria para la democracia. 

En esto los avances recientes de México, tanto en la parte legislativa como en 

la práctica cotidiana, son ciertamente notables. 

Pero las elecciones libres, competidas y reconocidas son sólo el 

119CARBONELL, Miguel. Op. Clt p.112. 
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principio del proceso. Se trata de la parte más simple de "lo que se llama 

democracia. Es decir, las elecciones son una condición necesaria pero no 

suficiente de la democracia. Es tan sólo una de sus formas".Q() 

Efectivamente, los procesos electorélles son 8010 una parte de ia 

verdadera democracia, por lo que, es necesario que se Incotporen a nuestro 

texto constitucional federal, las formas de participación ciudadana como son el 

plebiscito, el referéndum, la Iniciativa popular y la revocación del mandato, ya 

que al Incluir dichas formas de participación ciudadana, 88 da la oportunidad a 

la cludadanla para tener la tan buscada participación ciudadana y se 

concederlan a la ciudadanla, la interlocución con sus gobernantes, además, 

que seria un paso gigante para de alcanzar la verdadera democracia, y de esa 

manera no se verla a la democracia como un sistema de ignorancia y 

manipulación del pueblo. 

4.3. LA NECESIDAD DE REGULAR LOS INSTRUMENTOS DE LA 

DEMOCRACIA DIRECTA O PARnclPAnvA EN LA CON8UIYCIÓN 

FEPERAL VIGENTE 

Los puntos esgrimidos permiten suponer una base mlnlma para que el 

Estado Mexicano se transforme en 108 próximos al'lOs. Por ello es .que la 

democracia junto con la sOberanla, son un matrimonio indisoluble, ya que 

ambos Juegan un papel preponderante en la consolidación del Estado 

democrático. 

Creemos que la democracia directa o partlclpatlva debe ser incorporada 

a la Constitucjón Politice de los Estados Unidos Mexjca008. con el objetivo 

90 Cfr. CARBONELL, Miguel. Op. CIt, p.113. 
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principal de que los ciudadanos cuenten con mecanismos o instrumentos 

sociales y polltlcos adecuados para encauzar sus opiniones y sus acciones 

clvicas, debido a que actualmente su participación sólo se limita a votar cada 

vez que hay elecciones federales o estatales. según sea el caso. No se 

pretende con esto sustituir a la democracia representativa sino todo lo 

contrario, de lo que se trata es de que la democracia directa o participatlva 

888 complementaria de la primera. 

Asl como la democracia y la sob8ranla son un matrimonio Indisoluble, 

tambl6n la democracia representativa y la democracia partlclpatlva deben ser 

otro matrimonio indisoluble, ya que el pueblo debe tener Interlocución con sus 

gobernantes y viceversa, en todos los asuntos polltlcos del pals, es decir, que 

la ciudadanla participe de la mano con loa gobernantes y legisladores en la 

toma de decisiones, elaboración de leyes y cualquier asunto polltlco de Inter6s 

general. 

En este contexto, cabe citar como ejemplo el comentarlo del Presidente 

Vicente Fax Quezada, quien en la toma de posesión al cargo de Presidente de 

la República, manifestó que n.,. abrir la polltlca y el ejercicio del poder a la 

participación y control desde la base soc~al, seré un objetivo central de mi 

gobierno. Acepto el mandato popular de consolidar la democracia a través de 

fórmulas relacionadas con la democracia directa, como el plebl~ito, el 

referéndum y la Iniciativa popular, En un sistema polltlcamente moderno,'tale8 

Instrumentos, debidamente reglamentados, permiten que la cludadanla 

manifiesten su sentir de manera preclaa y proporcione orientaciones 

enriquecedoras,,91 

Claro es el sentir del Presidente Fox en su discurso de toma de 

posesión, al hacer referencia sobre I&s formulas relacionadas con la 

democracia directa, como el plebiscito, el refer6ndum y la Iniciativa popular y 

91 Democracia", en: LA JORNADA. M.xico, D,F., S.bado 2 de Diciembre del 2000, p. 2 
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su reglamentación respectiva. A pesar que el Presidente Fox tiene 

conocimiento de las formas de democracia directa. no las ha llevado a cabo. y 

al parecer todo ha quedado en un discurso. La ciudadanla ya quiere 

relacionarse en los asuntos pollticos del pals a través de la participación, 

avalados por la Constitución Federal. por lo que es necesario que las formas 

de democracia directa se incluyan en nuestra Constitución polltlca de los 

Estado Unidos Mexicanos. 

En este mismo sentido. el Jefe de Gobierno del Distrito Federal Andrés 

Manuel López. mencionó en su discurso de toma de posesión que "... la 

Constitución debe responder a las particularidades de la entidad y a las 

necesidades de sus habitantes. Y debe contener una visión avanzada de la 

democracia, sobre todo en lo relativo a los derechos sociales, la rendición de 

cuentas. el plebiscito. el referéndum, la revocación del mandato y otros 

instrumentos propios de la democracia particlpatlva. 

En nuestra concepción, la democracia no sólo el el gobierno para el 

pueblo. hecha en su nombre y en su beneficio. sino el gobierno del pueblo y 

con el pueblo. No se trata únicamente de Impulsar el activismo de la 

cludadanla como complemento de la actuación del gobierno. sino de compartir 

el poder y las responsabilidades con los ciudadanos. La democracia se logra a 

plenitud cuando el pueblo se organiza y se gobierna asl mlsmon82 ~n este 

sentido. expresó que "... de cualquier manera. quiero dejar en garantla el 

compromiso de que. cada dos anos, me someteré al principio democrático de 

la revocación del mandato" .113 

Como podemos observar se hace patente. por parte de los 

gobernantes, la necesidad de establecer los espacios a través de loa cuales la 

sociedad en general sea más participatlva, aunado a lo anterior los Estados 

91 "L6pez ObrIIdor sel\ala" en: LA JORNADA MtxlCo, MI6rcoIes 8 de Diciembre del 2000. p. 
2. 
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Aunado a lo anterior 108 Estados de la República estén Incorporando a 

su legislación estos Instrumentos de la democracia directa o partlclpatlva. " ... 

de lo que se trata entonces es de que nuestro pals lleve a cabo 8808 cambios 

y pueda dejar atrás la etapa de la transición para abocarse a loa temas de la 

consolidación democrática".'i4 

Efectivamente, varios Estados de la República han Incluido en sus 

Constituciones locales los instrumentos de democracia directa, pero 88 deben 

de Incluir primordialmente en nuestra Constitución Federal y luego en la8 

Constituciones Estatales para que haya una uniformidad de lo, misn108 en . 

todo el pal8, para que el siguiente paso 88a la reglamentación de dichas 

figuras de democracia directa e inicie la cultura de la cludadanla para 

participar en los asuntoa polltlcos del pals. 

Mucho se ha dicho, de que todavla no estamos preparados n ... de que 

en México no parece haberse alcanzado todavla la madurez polltlca necesaria 

para la Introducción y regulación de estas Instltuclonea".i& 

Estamos obligados a parar la falta de madurez pollttca, y para tal 

efecto, tenemos la obligación de Iniciar el proceso para adquirir esa madurez, 

practicando las formas de democracia partlclpativa. Partiendo que los 

gobernantes son los que remarcan la falta de madurez polltica de la 

cludadanla, nos lleva a concluir, que ello8 son loa que padecen de!! dicha 

madurez polltica, ya que al no Incluir las formas de democracia directa en 

nuestra Constitución Federal mantienen a la cludadanla al margen de toda 

participación en asuntos de carácter polltico, por lo que 88 preciso Y urgente 

que las formas de democracia directa se Incluyan en nueatra constitución 

9-4 Cfr. CARBONELL. Miguel. Reforma del Estado Y cambio CO!lItityoIooIItn Mig. M6x\c0, 
U.J., U.N.A.M, 2000. p.22. 

95 FIX-ZAMUDIO, H6ctor, Introducck)n 01 EatuclIo de " [)tftrM di " CgnItltuclOn 10 ti 

0rdeoamltntg MtxIcano, M6x1co. LLJ. U.NAM., 1_, p. 33. 
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Federal. 

Al respecto, Diego Valad6s argumenta que "... el poder absoluto 

corrompe absolutamente, con independencia de quienes lo ejerzan de manera 

absoluta sean pocos o sean muchos".oo 

Consideramos que esa IImltante Impuesta por nosotros mismos 88 debe 

evitar, dando paso hacia una mayor participación del pueblo mexicano y que 

108 mecanismos de la democracia directa o particlpatlva se Incorporen a la 

Con8titycjón Polltiea de 198 E8tados Unidos Mexicanos con la debida cautela, 

para que su aplicación sea efectiva, no olvidando que la cult\.lra de 

participación de la cludadanla, nos llevará a alcanzar la verdadera democracia 

y la madurez polltlca. 

4.4. INICIATIVA DE DeCRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTlCULOS 35. 36, 40, 71, 72, 73.115.122 Y 135 DE LA 

CONSTITUCiÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Como resultado del estudio y los razonamientos 88grlmldos, se 

propone a continuación la siguiente: 

"INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 

ADICIONAN LOS ARTICULaS 35.36,40,71,72,73.115,122 Y 135 DE LA 

CONSTITUCiÓN POL!TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS", 

ARTICULO PRIMERO. S. retoma la fracción I del articulo 35 de la 

Cqn.tltucl6n PollUCI d. 101 EttIdOl Unlclot MtxIClnot. en loe 

.Igul.ntea tjnnlnoe: 

96 VALAD¡;;S, DIego. El control dol Poder, Mjxlco, I.I.J. U.NAM, 1998, p. 42. 
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ArtIculo 35 ... 

1. Votar en las elecciones populares, y en los procesos de plebiscito, 

referéndum, iniciativa popular y de revocación del mandato, en los 

términos que seMla la Ley. 

11 a V ... 

ARTIcULO SEGUNDO. S. refonna la fracción 111 d.1 articulo 36 

d. la Con.tltyelón pollUCI dt 101 E.gdOl UnldOl MtxIcapot. d. la 

man.ra algul.nte: 

Articulo 36 ... 

I Y 11 ... 

111. Votar en las elecciones populares, yen loa procesos de plebiscito, 

refer6ndum, Iniciativa popular y de revocacl6n de mandato que 88 

convoquen, en los términos da Ley. 

IV Y V ... 

ARTIcULO TERCERO. S. refonna y adiciona .1 articulo 40 de la 

CoQtUtue!ón pollUca d. lO! ElgdOl Unldot MlxlClnot. quedando d. 

la manera algul.nte: 

Articulo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una 

República democrática, representativa y particlpatlva, federal, compueata de 

Estados librea y soberanos en todo lo que concierne a su régimen Interior, 

pero unidos en una Federación establecida según loa principios de esta ley 

fundamental. 

La democracia participatlva la ejercerén directamente loa ciudadanos, 

mediante la8 Instituciones del plebiscito, referéndum, Iniciativa popular y 

revocación del mandato. 
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ARTIcULO CUARTO. Se adiciona una fracción IV al articulo 71 de la 

COOftItyclón PolWCI d. loe E.pdOl UnldOl Mtxlcan9l ••• tra.lada al 

párrafo segundo d. la fracción tare .... , para quedar como pjrrafo 

.egundo d.1a fracción IV, quedando d.la manera .Igul.nte: 

Articulo 71. 

I a la 111... 

IV. A 109 ciudadanos de la República, cuando lo soliciten al menos 

50,000 electores Inscritos en el padrón electoral. 

Las Iniciativas presentadas por los ciudadanos, por el Presidente de la 

República, por la Legislaturas de los Estados o por la8 diputaciones de los 

mismos, pasarán desde luego a la comisión. la8 que presentaren los 

Diputados o Senadore8, se sujetarán a los trémitea que designe el 

Reglamento de Debates. 

ARTIcULO QUINTO. S. adiciona una fracción XXiX .... al articulo 73 

d. la Con.tltuclón PolltlCl di 101 EttIdoI UnldOl MtxIClnOl. 

colocánd9H d. la manera .Igulente: 

Articulo 73 ... 

I a la XXIX - M ... 

XXIX-N. Para expedir leyes reglamentarias del plebiscito, referéndum, 

iniciativa popular y revocación del mandato. 

xxx ... 

ARTICULO SEXTO. St rtforma .1 párrafo prlm.ro y •• adicionan 

loa párrafoa ugundo y. terc.ro dtI articulo 115 de la Con.tltuclón 

PQlltlce d. loa EttadOl UnidO! MexlclDOf. qutd6ndoat d. la manlra 

.Igultnte: 
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Articulo 115. Loa Eatados adoptarén para au gobierno Interior, la forma 

de gobierno republicano de democracia representativa, partlclpatlva y popular. 

La democracia partlcipativa la ejercerán directamente los ciudadanos 

lIloólúianíe las im;¡titucion8S del piebiscito, (eferdndul11 , ir,iciali'v'CI pü~ular y 

revocación del mandato. 

Los Estados tendrén como base de ~u división territorial y de su 

organización polltJca y administrativa, el Municipio libre conforme a las baaes 

siguientes: 

la la X ... 

ARTICULO SI:PTIMO. Se reforma el Inclao o) y .. adiciona un 

Inclao p) del articulo 122 en su base prime,. fracción V, de la 

Con.tltuel6n pollUca d, 101 E'tadOl UnldOl MtxIc!nOl. traladando ,1 

acbJallnclao o) a eer Inclao p), .n la forma y tjrmlnoe algulen_: 

Articulo 122 ... 

BASE 

PRIMERA ... 

I a IV ... 

v ... 

a) al n) ... 

o) Expedir leyes en materia de plebiscito, referé'ndum, Iniciativa popular 

y revocación del mandato. 

p) Las demás que le confieran expresamente en esta Constitución. 

BASE SEGUNDA a BASE QUINTA .. 

ARTICULO OCTAVO. Se adiciona un Hgundo ptrrafo al articulo 
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138 d. la CODltltuclón Polltlct d. 101 EttIdQI UnldOl MtxIClnOl. 

qu.dando d ... man.ra algulente: 

ArtIculo 135 ... 

La reforma al texto total o la Iniciativa de una nueva Constttución 

Pollt!ca de loo Estados Unidos MIAg. seni sometida a referéndum 

constitucional obligatorio, por al Instituto Federe' Electoral. 

ARTlCULOS TRANSITORIOS. 

PRIMERO. E'I presente decreto entraré en vigor a loa ocho dlaa de su 

publicación en el ~iario OfIcial da la Federación. 

SEGUNDO. Las Legislaturas de loa Estados tendnin un término de 881. 

meses a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para establecer en 

su. Conatltuclonea Locales, las Institucionea dI' pleblactto, refer6ndum. 

Iniciativa popular y revocación da' mandato; 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- La democracia practicada por el pueblo ateniense en el siglo V a. 

C., era una democracia directa debido a que concurrla un número reducido de 

ciudadanos al égora, para analizar y tomar las determinaciones sobre 

aspectos de Inlerea común. 

SEOUNDA.- En la época Imparlal de Roma, 88 crea el Tribunado de la plebe 

en el ano 494 A. de C., mediante una huelga integral, loa tribunos &jercran 

funciones de autoridad, asimismo, proponran plebiacitos que no tiene el 

carjcter de ley Y éstos 8610 son vélldoa para la plebe. 

TERCERA.- La Ley Hortenciil del ano 287 dio el cantcter de ley 8 loa 

pleblecltos que emanaban del Tribunado de la plebe. 

CUARTA.- En el periodo de la edad media, la idea de la democracia perdió 

. todo 8U contenido o significado, concentr6ndose especlflcamente en el 

concepto de soberanla. 

QUINTA.- En el M6x1co Independiente, la palabra democracia, aparece en el 

Plan de Ayutla de 1856-1857, como una referencla: poaterlonnente dicho 

concepto de democracia Be Incorpora al articulo 40 de la ConstitucI6n ~ederal 

de 1857, como una fonna de gobierno. 

SEXTA.- La Constitución Polltjca de loo EatadOl Unidº, MexlclDOI. en el 

articulo tercero, define 8 la democracia como un sistema de vida fundado en 

el constante mejoramiento económico, aocial y cultural del pueblo. 

SEPTlMA.- La eoberanla debe entencle.... como la capacidad de 

autodetennlnarM para deftnlr el destino de la nación, aln dejar de mencionar 

dos conceptos concatenados entre 11, la Independencia Y la supremacla: la 

primera deftnlda sobre bases da igualdad con reI8d6n a loa demM Eatadoa 
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soberanos (la soberanla exterior); y la segunda, como la potestad que tiene el 

Estado sobre los individuos y las colectividades dentro de su órbita (soberanla 

interior). 

OCTAVA.- El plebiscito 8S la consulta da los ciudadanos para que axprelSeíl, 

su previa aprobación o rechazo a un acto o decisión de la autoridad, 

trascendentes para la vida pública de la nación. Los actos o decisiones 

trascendentes estarén establecidos en la ley reglamentaria. 

NOVENA.- El referéndum es la consulta para el proceso, mediante el cual 108 

ciudadanos de la República manifiestan su aprobación o rechazo a las 

reformas, adiciones, derogaciones o abrogaciones de la Constitución polUlea 

de 108 Estados UnidO! Mexlcanº,. a las leyes que expida el Congreso 

General. 

DÉCIMA.- La iniciativa popular 88 al medio por el cual loe ciudad a"º, de la 

República podrán presentar al Congraao de la Unión, proyectos de creación, 

reforma, adición, derogación o abrogación de leyea y decretos, respecto de 

materias de su competencia. 

DECIMOPRIMERA.- La revocación del mandato ea la consulta mediante la 

cual los ciudadanos de la República pueden promover la destitucl6n de los 

representantes electos, antes de que concluyan su periodo o mandato 

previsto en la ley respectiva. 

DECIMOSEGUNDA.- La revocación del mandato puede ser un instrumento 

útil para garantizar y decidir sobre tres elementos esencial.,. de nuestra 

democracia: la representatlvidad, la legitimidad y la confianza en los 

funcionarios o servidores públicos. 

DECIMOTERCERA.- La participación ciudadana Juega un papel fundamental 

en todo r6glmen democrático, pero ésta debe ser responsable y sobre todo 

voluntaria. 

103 



DECIMOCUART A.- La Incorporación de las Instltuclone$ o Instrumentos de la 

democracia directa o participatlva a la Con.tltuc!ón PolItice del E'tado da 

Morelos. conllevan al objetivo principal: buscar los cambios neceaarioa en el 

fortalecimiento y la legitimación de las institucionea pública, de la entidad. 

DECIMOQUINTA.- Las diferentes fonnas de participación ciudadana, han sido 

resultado de la exigencia creciente de la cludadanla por participar en la toma 

de decisiones, por ello se encuentran establecidaa en algunas leglalaclonea 

de la, entldade, federativa, y. obviamente. su alcance y contenido varia de 

acuerdo a laa condiciones históricas. polltlcas. sociales y geogréflcas de cada 

entidad federativa. 

DECIMOSEXT A.- El problem~ a que se enfrentan estos Instrumentos de la 

democracia directa o particlpatlva, e8 que no se han con80lidado. no se 
expide su ley reglamentaria. aunado a ello se aatablecen demasiados 

candados o requlsitoa que prácticamente los hacen Inviables. 

DECIMOSÉPTlMA.- Se tienen que considerar los BSpect08 bélicos para 

contar con una legislación adecuada, tale, como: definir los temas en los que 

se podrfa realizar este tipo de précticas democráticas. fijar los alcances de 108 

mlsmoa. los tiempos en que habrén de- realizarse y a quien corresponde 

organizarlos en su caBo. entre otros. 

DECIMAOCTAVA.- Las institucionea de la democracia directa o particlpliltiva, 

son la manifestación directa y auténtica de la voluntad popular; a,1 como una 

relación directa entre podere, y electores. con efectos educativos, 

profundizando en la cultura polltica. legitimando loa ordenamientos o actos del 

poder. entre otros. 

DECIMANOVENA.- Estas Instituciones de la democracia directa o 

participatlva, pueden fonnar parte de estrategias de Inte. polltico partidista, 

por ello es conveniente que estén debidamente reglamentadas para evitar un 

mal uso de ellas. 
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VloésIMA.- La democracia en su más estricta acepción no se práctica sólo 

por medio de los procesos electorales. lo importante para el ejercicio de la 

democracia es el respeto. la atención y que _ prevalezca de la voluntad 

soberana del pueblo. 
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